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H. AYUNTAMIENTO DE
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2016.2018
GOBIERNO AMIGO

Jiutepec, Morelos, a 08 de enero de 2018

C, lOSE FRANCISCO TRAUWITZ ECHEGUREN
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN
ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA
P R E S E N T E:

Sirva el presente para enviarle un cordial y afectuoso saludo, así mismo me
permito solicitarle la exención de la obligación de elaborar el manifiesto del
impacto regulatorio, referente:

Al siguiente anteproyecto que se envía en copia certificada y en disco compacto
que se enlista a continuación:

"DICTAMEN DEL REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES,

ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA EL MUNICIPIO DE

JIUTEPEC"

Lo anterior, con fundamento en el Altículo 51 de la ley de Mejora Regulatoria para el
Estado de Morelos en virtud de que no implica costo de cumplimiento para los particulares.

GOBIERNO AMIGO %016.201'

AL CONTESTAR ESTE OFICIO CITESE LOS DATOS CONTENIDOS
EN EL ÁNGULO SUPERIOR DERECHO

Sin otro particular por el momento y en espera de contar con su valioso apoyo, quedo a sus
órdenes para cualquier aclaración al respecto mIco .""W mlslon Estatal _

ORElO< de Mejora ..
-'",_ - Regulatorla .", ."
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DICTAMEN DEL REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES,
ARRENDAMIENTÓS, y CONTRATACiÓN DE SERVICIOS PARA EL
MUNICIPIO DE lUfEPEC, MORELOS,

"f .\
" '

11,-MATERIA DEL DICTAMEN:

H~OI7. A)\;O l>EL CENTENAlUO DE LA PHO:\-lUlGACIÓN DE 1" CO~!f ITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXJCAN~¡ ~ .
, jI ~.Jiutepec, Morelos; diciembre 04 del 2017, ( ,. 1,;

HONORABLE CABILDO DE JIUTEPEC, MORELOS,
PRESENTE J ~

¡ \,
A la Comisión de Reglamentos del Ayu' tamief)lo de Jiutepec, Morelos, le fue remitida para su
atención el Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Contratación de
Servicios y Obras Públicas del municipib de Jiútepec, Morelos, publicado en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad" número 5444, Segu.~da SecCión, de fecha 14 de diciembre de 2016, para su
presentación al Pleno del AyuntamientoJen la se,"siónde Cabildo que corresponda,

,}
Esta Comisión Dictaminadora determir¡ó en la' mesa de trabajo del pasado 04 de diciembre de
2017, la abrogación del reglamento cit~do enl~1 párrafo anterior, conforme a las consideraciones
contenidas en este dictamen, en mé~ito de ló anterior y derivado del análisis y discusión, con
fundamento en lo dispuesto en los ,articulos~ 63 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Morelos, 45 inciso B fracción I del R,bglame~to Interior del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos,
sometemos a consideración del Cabildb, el sig~iente: ~

DICTAMEN 1 ~
1. :t,

, l., DEL PROCEDIMIENTO DE REGLAMENT'ACION

a),- Que en Sesión Ordinaria de Cabildo cerlbrada con fecha veintiocho de junio del año dos mil
diecisiete, fue presentado para su alencióh el Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obras Públicas del municipio de Jiutepec, Morelos,
mismo que fue turnado a través del Memoráhdum número SM/CAB-TARJ019/2017 de fecha 03 de
julio del año antes citado a la Comisión dejReglamentos por parte del Lic, Victor Rogel Gabriel
Secretario Municipal del Ayuntamiento' e Ji )epec, ~

tt ~ .•••••••. r -
b),- Que en Sesión de la Comisión de Reglamentos de fecha 04 de diciembre de 2017,se
determinó la abrogación del reglamento citado en el párrafo anterior, conforme a las
consideraciones contenidas en este dictam'en, una vez que se llevó a cabo la revisión, análisis y
deliberación de la propuesta, misma qué fbe aprobada para ser sometido a la consideración de
este Ayuntamiento', f

•
,
•

,!I
Como se ha señalado, una vez que se ll~vó a cabo la revisión, análisis y deliberación de I
propuesta del dictamen, referente a ~la, abrogación del Reglamento de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obras Públicas del municipio de
Jiutepec, Morelos, publicado en el Periód'ice} Oficial "Tierra y Libertad" número 5444, Segunda
Sección, de fecha 14 de diciembre de ~b16ty la aprobación del dictamen del Reglamento de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendami~ntos{'y Contratación de Servicios para el municipio de
Jiutepec, Morelos, se aprobó por unanimiOad de los presentes, que la propuesta es derivado de
que la reglamentación municipal debe estar acordes a las leyes y reglamentos y demás normativa
aplicable, así como a las funciones que sk lIevan'a cabo al interior de cada unidad administrativa
de la Administración Pública Municipal, conformes a sus facultadesen el ámbito de s
competencia, en atención a los princi' ios de Mejora Regulatoria y disposiciones jurídica'
aplicables,

XIUHTEPETL

Que de conformidad con las atribuciones conferidas a la Comisión de Reglamen
inciso B del artículo 45 del glamento Interio del Ayuntamiento de J'ut

111.-VALORACiÓN DEL DICTAMEN:
~....?

r
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(~\DO.'i..,,,$'~i~);~; DICTAMEN DEL REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES,
;:,{}';/J .•""'<.f', ~ ARRENDAMIENTOS Y('cONTRATACiÓN DE SERVICIOS PARA EL
~,"}21¡~~~I~~;;' MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS.
~ .c..C"~~fS~- A ;4~';-:d6..."~,' ti):. IV

~..&~ .* 'tI'

'1 E
"11017, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PR.O~tULGACIÓ¡"; DE LA cm..;si. ITUCI6N I'OLITICA DE LOS ESTADOS Ul'IDOS MEXICAl'OS". ~.

~~ \'.'f fi
~'. .

establece que es un órgano colegiado permanenti!, que' tiene por objeto la revisión, el análisis, '\. ~
deliberación y dictamen de la normatividad municipal para su presentación y en su caso '\.
aprobación del Cabildo de Jiutepec; con base en Ia.s fac~ltades aplicables se procede a analizar en
lo general las propuestas del dictamen para deteroiinar su procedencia o improcedencia.

fj :¡..
Que de acuerdo a la propuesta y a las observ¡i<;:ione~ique se fueron sumando en las mesas de
trabajo, no pasa inadvertido para esta Comi~ión Dictaminadora, que resulta conveniente la
aprobación del dictamen en sus términos, der[yado \~e que con la reglamentación vigente, los
artículos que se refieren a la materia de obras públicas y los servicios relacionados con la misma,
se encuentran considerados en la ley de Obra/Pública y Servicios relacionados con la misma del". .Estado de Morelos y su Reglamento, que son aplicables a todos los Ayuntamientos de la Entidad,
de conformidad a lo dispuesto en los artículos 1iY 6 dé la ley citada.

f"" r<"
if~ ~~

Es decir, que para garantizar que los procesos.,. trámites y servicios eficaces sean de conformidad
con las leyes y reglamentos de la materia de obras pu'blicas, se consideró necesaria su abrOgaCión:s-
y que la presente propuesta de reglamento, s¡:a p~f cuanto a las adquisiciones, enajenaciones,
arrendamientos y contratación de servicios pá'ra el' municipio de Jiutepec,con excepción de los .,
servicios relacionados con la obra públicaS~los ~uales estarán sujetos a las disposiciones
contenidas en los ordenamientos legales específicos"en dicha materia y a lo aprobado en su caso
por el Cabildo de Jiutepec. i, ~

,..1 ,+
Además de lo señalado, se establecieron n{6las Claras de las facultades de cada uno de los
itulares de las dependencias y del Comité de Ad~uisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y
ontratación de Servicios, y que su integ[acióf¡ sea conformada por los titulares de las

.•...,~. ependencias del Ayuntamiento, en una armorllzaGÍón con la ley federal y estatal, y conforme a las
."~ffi facultades del Ayuntamiento, establecidas en~,el articulo 119 de la ley Orgánica Municipal del

,'.~~b'Estado de Morelos, así como de las figuras jJrJdiclls de transmisión de bienes y de contratación,
.'\~I\ENiO DCon la finalidad de mejorar las prácticas y los qbjetivos del Ayuntamiento, estableciendo las
" ;,ICfi, 2016-~ramientas necesarias para el aprovechamiento !:,'aplicación eficiente de los recursos pÚblicos'~~-:J

ARIA MUUlC¡gAl. t . di' .. d I:¥~~ . . d .. t d -~to an enor, suma o a os pnnclplos e que ós tecursos economlcos sean a mlnlS ra os con
eficiencia, eficacia, economía, transparencia /Qopradez para satisfacer los objetivos a los que
estén destinados, asegurando las mejores condicípnes disponibles en cuanto a precio, calidad,
financiamiento, oportunidad y demás circunstanelas pertinentes, por lo que este Reglamento
establece las bases, procedimientos, reglas y reqlilsitos para la consecución de este fin, conforme
el artículo 134 de la Constitución Politica de los Es~dos Unidos Mexicanos. .

Que este órgano colegiado considera de necesid~ prioritaria que las dependencias que integra
este Ayuntamiento de Jiutepec, cuente con su mirco de legalidad para legitimar la actuación de
los servidores públicos, y que sea conforme a lo~ '9rdenamientos jurídicos aplicables, por lo que
una vez aprobada la propuesta, se turna al Cabíldo:. para su correspondiente aprobación, en su
caso. f \}. ':".\,<
Por las razones expuestas y debidamente fundadas, la Comisión de Reglamentos
Ayuntamiento de Jíutepec, Morelos, lo somete a st consideración, en los siguientes términos:

1'¡, ,
f l

REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS. ,
y CONTRATACION DE SERVICIOS PARA El [M..UNICIPI9íDE JIUTEPEC, MORElOS.

CAPiTULO I I

DISPOSICIONES GENERALES ~ ,l' .. . \
ARTICULO 1. las disposiciones del presente reglamento son de orden público e interés socy,l y
tienen por objeto regular la planeacíón, prógramación, presupuestación, c a éÍÓn, paro,
obtención y control de " adquisiciones, énajenaciones, arrendamien y atacO / de

•

,
JI TEPEC
GQIIII •• ......, "n•. ,..lO
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DICTAMEN DEL REGLAMENTO DE ADQUISICIONES. ENAJENACIONES.
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACiÓN DE SERVICIOS PARA EL
MUNICIPIO DE JIUTEPEC. MORELOS.

.•.•\~\l,)V~If¡
l..V .,.<;,;;;-,.~ ,/.;'t~,jl~'~'"~~,~::~'t~~

- "~W~¡~\~I'Y. ";Vc;;." ..tJ W.
<;: "t!-c?i."." "í':J .".e .y.~_~.l I"~ ,:li!¡J:"P'

~4~ 1: .
f ~

"!lOI'. AÑO DELCENTENAHIO DE LA "IWMULGACIÓN DE LA CO:"iSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS Ut'JOOS MEXICAl'OS",
.,' ;i

,f •
~. i

servicios respecto de bienes que requiera para el:Jogro de sus fines la Administración Municipal
entidades desconcentradas. - ~. ¡ ~
ARTíCULO 2. Para los efectos de este Reglamento. se entenderá por:, "

~ ~
1._ Ayuntamiento.- El órgano colegiado y deliberante en el que se deposita el gobierno y la
representación juridica y politica del MunicipiO', integFada por el Presidente Municipal. Sindico y
Regidores; ¥ ¡"
11._ Oficialia Mayor.- la encargada de la ,planeación y coordinación de las Adquisiciones,
enajenaciones, arrendamientos y contrataciór(de serVicios.
111._ Comité: Al órgano de Adquisiciones,:Enajen~ciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios. ;i ~j

IV.- Presidente.- Al Presidente del Comité. # '"
V,- Dictamen: Al documento que emiten las Gomisio~es Municipales del Ayuntamiento, para poner
a consideración en sesión de Cabildo, el proyecto d~ resolución de los asuntos que les hayan sido ~
turnados.' ({, ,5'). ~¡ -

• • J-.
ARTICULO 3. La ejecución del presente reglamentó le corresponde a:," ,
1. El Ayuntamiento; .)í {

\\lIlS .ti., 11. El Presidente Municipal; ~. 'i,~ ~. ~,
.~. ~1I1.La Oficialía Mayor; ~'j, 1

" 'o' "", . El Comité de Adquisiciones. Enajenacidnes, ,Arrendam'ientos y Contratación de Servicios del
¡.l\ unicipio de Jiutepec; y ~ ~~
~\1 ~ :!-.;",' . La Contraloria Municipal. .., -

~ / ri
~ !

..:,~<~o~TicUlO 4. Tratándose de bienes muebí~s qÚe estén bajo el resguardo directo de servidores
~',~c~o\di¡Jiicos de la Administración Municipai, el ComIté presentará al Cabildo para su autorización, la
: ...."[¡\l\PMlHuesta mediante licitación, considerando s:U n~turaleza, valor comercial, utilidad de los biene~.'y =--

J¡¡ t~\l\\Illrcmnvenlencla de la venta, de conformidad ~?n~"elpresente reglamento. "'==-=~
Ji ti

ARTíCULO 5. Las dependencias que requieran contratar servicios de consultorias, estudios e
investigaciones, previamente verificarán en suS:archivos la existencia de trabajos sobre la materia
de que se trate. En el supuesto de que se adÍll'erta la existencia de los mismos y se compruebe
que satisfacen los requerimientos de la dependencia, no procederá la contratación, con excepción
de aquellos trabajos necesarios para su adecua1;ión, actualización o complemento.

ffi .
La erogación para la contratación de servici~s de consultorias, estudios e investigaciones
requerirá de la autorización por escrito del titular'de la dependencia, o del servidor público en quién
éste delegue dicha atribución. asi como del diC'taq,en que corresponda,'de que no se cuenta con
personal capacitado o disponible para su realilaclón; La delegación en ningún caso podrá recaer
en servidor público con nivel inferior al de directbr general.

.\
VJ. t .,;¡

ARTICULO 6. Los actos juridicos que se efectúen deberán observar las disposiciones en el
presente ordenamiento, la Ley Orgánica Munitipal &1 Estado de Morelos. en su Capitulo 111 "De ~,
las Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamiento", y Prestación de Servicios" y dem'
disposiciones legales aplicables en la matelia, y serán responsables quienes lo realicen e
contravención de las mismas, •.•

'@~

~

ARTicULO 7. La Oficialia Mayor. atendien o a la insirucción del Comité de Adquisiciones. ~
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratac~n de Servicios del Municipio de Jiutepec, y de
acuerdo a la disponibilidad presupuestal lY calendarización del gasto autori
Ayuntamiento, podrá otorgar anticipo para la adquisición de bienes, particula(lnén
aquellos de fabricación especial sobre disep. conforme a los siguientes ií~'
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DICTAMEN DEL REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES,
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACiÓN DE SERVICIOS PA EL
MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS.

! . '"' '" .,,'.J'" •.•.. _"

~, ,
Podra asistir un representante de la dependencia municipal solicitante del bien o servicio , quien
expondra la justificacion de la adquisicion, arre'r)da': iento o contratacion con derecho de voz pero
sin voto. -' " t,.; ,-:''. t-.
Cada integrante del Comité deberá designar un'repre'Sentante, en el caso de que no pudiese asistir
a las sesiones, éste conocerá del asunto o, aS,untos a"tratar y debe ser servidor público municipal
que detente cuando menos un cargo de Dirección Genéral.

1 l. ' .
ARTICULO 11. El Comité tendrá las síguie E!'Satribucion.es:

/J .II~-/'~""-'--5
XIUHTEPETL

M~OI7.ANO DEL CENTENAIUO DE LA PROMULGACiÓN DE LA CONSTITUCiÓN rOllneA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS".

,J
1. En las bases de las licitaciones, en las solicitude~ de cotización y en las órdenes de compra
contratos, deberán indicarse las condiciones y porcentajes del anticipo;
11.El anticipo, cuando lo hubiere, podrá otorgarse hasta por un 50% del monto total de la orden de
compra o contrato asignado; '< :¡
111.El importe del anticipo que se otorgue deberá:pactarse bajo la condición de precio fijo; y
IV. Para asegurar la aplicación correcta de los anticipós, los proveedores constituirán previamente
a su entrega la garanlia por la totalidad del rT\bnto de anticipo, lo que subsistirá hasta su total
amortización. ji ,

.{ ..~~
En el caso de adjudicación directa, el Oficial Ma~or d~'berá observar los montos que para tal efecto
sean establecidos en el presupuesto anual de'egreso's y deberá de hacerse del conocimiento a los
integrantes del Comité en la sesión próxima inmediatá a la fecha de contratación.

~ ~l ~ '$. , ~
ARTICULO 8. En las adquisiciones de biE!ves sobre diseño de largo proceso de elaboraci'
podrán efectuarse pagos progresivos" previa'verificación física de sus avances y de conformidad
con el programa. Cuando se hubiere otorgaQo anticipo, deberá amortizarse proporcionalmente en

f~ •••
cada uno de los pagos. t ~l

ARTíCULO 9. En las adquisiciones, arrend~miento~' y contratación de servicios deberá pactarse la
condición de precio fijo. ,,:; .~

'\\lUl .,~ '
.:): casos justificados se podrán aceptarprecios~ujetos a ajuste de acuerdo a la fórmula que
;,~:J'~,ermine el convocante, ya sea a la alza Ó,'p la baja. Dicho ajuste no será aplicable después de la'r~1~_~a o plazo. de en.trega convenida en la ?:r~en de com~ra o contrato, lo que deberá indicarse en
',:-'",-.'J bases de Iicltaclon, solicitudes de cotlza.clon y en las ordenes de compra ..•..•.•...y.:, .)~ - , .~.. .
•. ,;J'~::-'.,C ;
;';¿Mratándose de bienes o servicios sujetos a;¡)recio;oficiales se deberán reconocer los incrementos
;~'\'.",,!,aH~rizados. .• .~
~ •• ;...~ "J ;;:'_ •••.

;i~f.¡~.~-j16-2011 ~:. .'~
", ''''¡JIII' IAI ""~ii\t~Íli'tY. ¡ilf'fu LO 11 ,"

DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJ~NAC ONES, ARRENDAMIENTOS y
CONTRATACiÓN DE SERVICIOS DEL MUNICIRIO DE JIUTEPEC ~

ARTíCULO 10. El Comité se conformará ~~ntr: de los 30 días siguientes de la instalación del - /
Ayuntamiento y se integrará de la siguiente manefa:

':¡, ;{

1.Un Presidente, que será el Oficial Mayor; f; ,1. \. ,
11.Un Secretario Ejecutivo, que será el Titulá'r de la Dirección General de Compras, Patrimonio y
Parque Vehicular; " ,'~
111.Tres Vocales que serán: J'";j
a) El titular de la Tesorería Municipal; tI{',
b) El Titular de la Consejeria Jurídica y de ServicIos Legales; y
c) El Titular de la Contraloría Municipal. ~~

Todos los miembros del Comité tendrán derechó¥~ voz y voto,



DICTAMEN DEL REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ENAJENACION S,. 'ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS PARA El.

MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORE LOS.

.,\ •.•\Il~:>'tI
~\.)-~-'k1\"ft@:/c.

~ - -",,~~1:.~'lt'1".1
~ 1.' o~~!!;r-41>~Jóg, h~4;,~;.~J11~
~ \.:e.C::~..r.",.al

'!J -," :-c.'..:..;,..,.~,.:.:@~."".'
~*~ tt.
-lilOI', AI'óO DEL CENTENAIUD DE LA ¡'UOMULGACIÓr-; DE LA CONSTlTU;~Ó:-';"OLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS r.1EXICANOS".

,A ~<,I
rif'J.,6

1. Celebrar concursos para la adjudicación de contra s en los casos establecidos en el presente
reglamento; . l i;;
11. Realizar las licitaciones públicas de conformidad co1'~ste reglamento, la Ley Orgánica Municipal
del Estado de Morelos y normas que regulan las en~jénaciones onerosas de los bienes muebles e
inmuebles; . ~
111. Aprobar los sistemas, procedimientos y manl1¡¡les de operación y vigilar que la información
relativa a las áreas de adquisiciones, arrend~mientos de bienes muebles e inmuebles y
contratación de servicios sea procesada en sisfem1ls computarizados, con su correspondiente
soporte y vigilar que se cumpla con el sistema éfedrónico de información pública gubernamental
sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios;$ ~,
IV. Aprobar las propuestas de rescisión de con!rató~ de los proveedores que hayan incurrido en~
incumplimiento total o parcial de los mismos; ~ f'
V. Publicar las convocatorias de licitación en lo~me'aios de comunicación impresa en los términos
del presente reglamento; f¡,' ~
VI. Promover la consolidación de las adquisjCioií'es como instrumento que permita un mejor
aprovechamiento del poder adquisitivo de la ad~ini~tración municipal;
VII. Fijar las bases y porcentajes a los que de)?eráil sujetarse las fianzas y garantias que deban
constituir las personas fisicas o morales que 'Qrov'éan o arrienden bienes o presten servicios en

. . cuanto a la seriedad de las proposiciones~ er1;:los procedimientos de adjudicación, en el
•\l~~ plimiento de las órdenes de compra o cont,iátos;,y en operación de los bienes adquiridos;

'<f;::'t, onocer y en su caso sugerir las adecu~cioríes necesarias en cuanto a la organización de
,.:!( .:~'" ~de adquisiciones, arrendamientos de bie(:es '1 contratación de servicios;
,'¡(~"''' I~~\ ~taminar sobre la forma como se efecttiarán licitaciones públicas para las adquisiciones,
:,::,:.arre¡}Oamientos, enajenaciones y contratación~ae .servicios, asi como justificar los casos en que
..•.. seª,~ necesario efectuar dichos procedimient6s Mediante invitación restringida o adjudicación
'-'" d'" t '" ~•.~.~~..I~eca; . . .~.l ~r . . . ..

'ti,;' ,';'X:,vifializar tnmestralmente los resultados 'generales de las adquIsIciones, enaJenaCiones,
'C, ."t,:arren'\iá1nientos y contratación de servicios y p'ar~ el caso de que no se hubiesen cumplido los
J¡¡I,; ::obj~ll ~ formulados, disponer las medidas nec~sarjas;
": ••~ h)(,(: 'Beterminar el incumplimiento por parte dellpr6veedor a los contratos y demás compromisos
'J• .' que tenga con el Municipio en consecuencia de 'Lma;licitación pública o invitación restringida;

XII. Iniciar el procedimiento de aplicación de san'c'io'nes que señala el presente reglamento y aplicar
las procedentes, a~i como remitir al Titular de;¡[aSTeSOreria Municipal para la ejecución de~~~-_-"'l
sanciones cuando estas sean pecunlanas; \;! ~.
XIII. Solicitar la rescisión administrativa de 10'5 cohi,atos o convenios que se hayan celebrado con
los particulares; y en caso de haberse causado ~O~ños o perjuicios o ambos a la administración
municipal, de conformidad con lo establecido eri~el contrato o convenio correspondiente, hace
efectivas las fianzas otorgadas en su caso, o haWr efectiva la pena convencional que se hay
pactado; 1~,
XIV.- Podrá emitir normas técnicas para adoptar sistemas y el requerimiento de los trámites que
sean necesarios para llevar a cabo los procedimienfOs señalados en el presente reglamento;
XV.- Toda contratación de servicios de cualqui~r naturaleza, cuya prestación genere una
obligación de pago para las dependencias del Ayu?1tamiento, siempre que su procedimiento de
contratación no se encuentre regulado en forma esp(;Cifica por otras disposiciones legales;
XVI.- Dictaminar los proyectos de politicas, bases7y~lineamientos en materia de adquisiciones,
arrendamientos y servicios que le presenten, asi corrHi'someterlas a la consideración del titular de
la dependencia; en su caso, autorizar los supuestos'" no previstos en las mismas. El Comil'
establecerá en dichas politicas, bases y Iineamiento's, los aspectos de sustentabilidad ambiental
que deberán observarse en las adquisiciones, arrendamientos y servicios, con el objeto de
optimizar y utilizar de forma sustentable los re'curso's para disminuir costos financieros y
ambientales; ,j
XVII.- Dictaminar los asuntos que se presenten a su ,consideración;
XVIII. Las demás que sean necesarias para ejercer (os procedimientos administrativos de licitación
pública, invitación restringida o adjudicación directa y la correcta aplicación del fallo;/
XIX.- Aprobar el procedimiento administrativo conforme a las' disposiciones ~cables, par""''O y d'I"m'"o'60 d, '" bl"," reo,bld"P~'ciÓ" d, p'go P'''' ,;llod' d ,
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XX.- Las demás que sean necesarias para la cons ,.ución de los fines de este reglamento.
r.

,'¡'

Los servicios relacionados con la obra pública estarán sujetos a las disposiciones contenidas en
los ordenamientos legales especificos en la materíá . .ft

~ ;
Las adquisiciones, arrendamientos, enajenaCiQ'neS y contratación de servicios, podrán ser
ejercidas directamente por el titular de la dependencia o entidad, o aquel servidor público en quien
se delegue dicha función por el Ayuntamiel)tQí En,ningún caso la delegación podrá recaer en
servidor público con nivel inferior al de director general..,
ARTicULO 12. Las sesiones del Comité será~ diri~idas por el Presidente, mismas que tendrán "-
lugar si están presentes la mayoría de sus miembros. Las decisiones se tomarán por mayoría de ~'"
voto~; en caso de empate, el Presidente tendr~roto,:ae calidad. 'J

ARTICULO 13. El Comité sesionará previa ~convócatoria expedida por su Presidente o de la
mayoría de sus miembros, los días que sean necesarios para desahogar los asuntos de su
competencia. . ¡i ,

. ~
ARTICULO 14. Los planteamientos de los as~ntos !,!ue se sometan a la autorización del Comité se
presentarán por escrito, conteniendo un résum'en de la información que se presente; la

. lf~documentación correspondiente deberá cons~arse por un minimo de seis años, de conformidad.\~~Cla Ley Estatal de Documentación y Archivas deJ.v10relos.

'~TíCULO 15. El Presidente del Comité tend~ las'.}iguientes facultades y obligaciones:
! !'1: \ l
líConvocar a las sesiones del Comité; "', ~

/11. Proponer el orden del día y analizar pr '"iamente los expedientes correspondientes a los
,";'.a~is que se tratarán en cada sesión, y en sO caso, ordenar las correcciones que juzgue

l' ";IÍ~~~ rias; ~+Ull\C»J rdinar y dirigir las sesiones del Comité; . ~
••• ':;:' .IV. Rendir al Ayuntamiento un informe trimestral porfescrito sobre las actividades del Comité; y

V. Las demás que se relacionen con el adecuado funcionamiento del Comité. ~ --""
'i,tl ~. ~ , ,

ARTICULO 16. El Secretario Ejecutivo del Comité tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

1.Requisitar los contratos adjudicados por el co~¡t~~
11.Elaborar el orden del día correspondiente a cadJ sesión, levantando el acta circunstanciada y
los documentos que contengan la información ré'sdmida de los casos que se dictaminarán, a~.
como los demás documentos que integren los exp6&ientes que se someterán a la aprobación d
Comité; 'f.j '.
111.Citar a las sesiones por acuerdo del Presidente dé,l Comité o por la mayoría de sus miembros; .
IV. Integrar los expedientes respectivos; i~.

V. Hacer llegar a cada uno de los miembros del Gomité el expediente correspondiente a cada
sesión que se cite; •
VI. Llevar a cada una de las sesiones del Com té,; la documentación adicional que pudiera
requerirse; !~(,
VII. Supervisar y vigilar que se realicen a través de las áreas a su cargo. los acuerdos que se
tomen y los compromisos que se adquieran; y J' '\
VIII. Vigilar el oportuno cumplimiento de los objetivo que 'se haya propuesto el Comité informand
mensualmente al resto de los íntegrantes, los ava¿ces 0;.1'6 asos que al respecto hubiese, así
como la elaboración de los informes trimestrales. l' , /'(,
CAPíTULO 111 (t' ~,\
DE LA OFICIALíA MAYOR (1 ~,

'\..
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ARTíCULO 17. la Oficialia Mayor, en el ámbito' d~ su competencia tendrá las
atribuciones: f .¡.

1. Planear, programar, presupuestar y contratar i;asf~dqUiSiciOnes, arrendamientos, de bienes
muebles e inmuebles y en general la contratación,oe servicios;
11. Fijar normas, condiciones y procedimientos á trávés de un Manual de operación para los
requerimientos de las adquisiciones de mercancías, materias primas, bienes muebles e inmuebles,
contratación de servicios y arrendamientos, .~asl ,como aprobar los formatos e instructivos
respectivos y de conformidad con la ley OrgániCa Municipal del Estado de Morelos;
111. Solicitar a las demás dependencias de lat'admlhistración municipal, la presentación de sus
programas y presupuestos de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios
relacionados con bienes muebles e Inmuebles;:f 1:
IV. Vigilar que las adquisiciones, arrendamlentÓs y prestación de servicios relacionados con bienes
muebles e inmuebles manejados dlrectame¡lie por, las dependencias, se ajusten a las normas
establecidas en el presente reglamento y disposiciones administrativas;
V. Definir el procedimiento, para que de acué'rdo a I~s diversas dependencias de la administración
municipal, se consoliden adquisiciones, arrerldamlenjos y prestación de servicios;
VI. Establecer en el manual de operación Ici'S procsdlmientos para la comprobación de calidad o
especificaciones en las adquisiciones y el control de"fos almacenes;
VII. Vigilar la adecuada y oportuna distribu~í9n de ras mercancias, su correcto manejo dentro de

.~lSsus almacenes y, en su caso, del Inventario ~~>rrespqndiente; .
D,ctar las bases y normas generales para el mantenimiento permanente, cuidado y uso debido

',o 1 bienes muebles e inmuebles en arrenaamiento o propiedad del Municipio;
vio a la autorización del Ayuntamient~, llevará a cabo los procedimientos de adquisiciones
nes cuando sean justificables, previa realizaciÓn de los avalúos correspondientes, por perito
zado' lj'; 11:

X.; resentar para su aprobación, previa ¡~Stifica¿¡ón fundada y motivada por escrito ante el

1;9", la modificación de contratos adjudi,~ados p~r este último, en razón del incremento en la
ca,' de los productos o servicios a adquirir, siempre y cuando éstos no sean mayores hasta en
u, . e la cantidad originalmente contratada; lo aflterior atendiendo siempre a los intereses del
. ~. >\
:XI. Autori~ar, previa justificación fundada y ~tivad;:por escrito ante el Comité la prórroga para la
entrega de los bienes, siempre y cuando no"exced¡j" de una tercera parte del tiempo inicialmente
convenido para ello. En caso de incumplimiEi),to por."parte del proveedor, la Oficialia Mayor p~_
proceder en los términos del articulo 63 del presente,reglamento; ~\
XII. Aprobar la adecuación de los procedimientos park las licitaciones públicas que deberán prever, ---=;
desde la publicación de la convocatoria y las bases ~ara concursar, hasta los criterios de selección
del proveedor y los requisitos que este deba s'éíisfacer para la adjudicación del contrato, conforme
al Manual de operación, }r.. £
Asimismo establecer los procedimientos que s~! apli~arán en las operaciones que pudieran est
exceptuadas de licitación pública; I'j,' *
XIII. Informar, la realización de adquisicione's di£ectas 'de bienes muebles e inmuebles y
contratación de servicios, de conformidad con lo'.montos aprobados en el presupuesto anual de

'~l' 1i
egresos. tt ¡,
XIV. Coordinar el establecimiento del Comité. 1<.~
XV. Establecer los criterios que habrán de aplicarse para la obtención de bienes y servicios de
mejor calidad, avances de fabricación, recepciÓn de bienes y sustitución eficiente de
importaciones, así como aquellos a que se sujetarátl las operaciones que se realicen a través de
arrendamientos y prestación de servicios; l."
XVI. Formular formatos e instructivos de convocatorias, bases de licitación, tablas comparativas d
ofertas, órdenes de compra o contratos, asl con;oíaquellos documentos que se consideren
procedentes; \
XVII. Realizar la investigación continúa de fuente de iuministro del municipio,jl'fin de que las
contrataciones de adquisiciones, arrendamientosi y serVicios se realicen ¡:¡re re temente con
proveedores de Jiutepec, de conformida on elfartlCUl0~21 de la Ley Or¡j; ni Municipal del

Estado de Morelos; j Vi')! \ ,
~i' 11!;<~

XIUHTEPETL



,.,\ .••.\l)~::..,1s~~t~~..".'.)1~> DICTAMEN DEL REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES,
;:1,(¡¡1i"'~\~1~ ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACiÓN DE SERVICIOS PARA EL~t'
;j,b,;,!:¡~;;.l~~ MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS. ~
•••.SC:W"fJ!I 1'£
~; 00 "f!" (f ~"""",,,~ ; ¡r -,~ .•J : " •..••
M'lOI7, AÑO DEL CENTENAIHO m: LA PRO!\.IULGACIÓN DE LA CONSTITUCiÓN ¡'OLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS~.~,' ~,

,~ ~.; .
XVIII. Establecer los procedimientos para la aplicación de penas convencionales a los proveedores
por atraso en las entregas de los bienes o preslaciqn de servicios, que estarán incluidas en el
clausulado de la orden de compra o contrato correspondiente;
XIX. Determinar las condiciones de pago a proveedofes, firma de órdenes de compra o contratos,
aplicación de prórrogas en los plazos de entrega p!lctados, asi como para la tolerancia en las
cantidades a recibir; y J •
XX. Fijar los demás criterios o procedimientos qUe se consideren pertinentes dentro de los
procedimientos que señala el presente reglamento.

,
CAPíTULO IV J ~
DEL PADRÓN DE PROVEEDORES ~"

Ii ~
ARTíCULO 18. La Oficialía Mayor dentrb del su Manual de Operación, sistematizará un
procedimiento de registro de proveedores o.prestadores de servicios, con el objeto de obtener las
mejores condiciones en cuanto a servicio, calidad y precio.
ARTiCULO 19. El Padrón de proveedore: se iitegrará con las personas que deseen realizar
cualquier tipo de servicio en materia de ad\:¡uisiciones, enajenaciones, arrendamientos y
contriftación de servicios con el Municipio. ~ ~

'l(~ Al. i II
ULO 20, Las personas interesadas en~inscribirse en el Padrón de Proveedores del

M i io de Jiutepec, deberán solicitarlo por escrito en los formatos que establezca al efecto la
off' a Mayor acompañando según su! nato raleza juridica y caracteristicas la siguiente
infor", ación y documentación: ij ~
1.- ~icio de petición: Registro o Revalidación e el Padrón de Proveedores dirigido a la Dirección
.de'COíras, Patrimonio y Parque Vehicularttenu&ciando lo siguiente:

.:P:;:Il"f).~ Olzónsocial o nombre de la personá'l'fiSi~
-' ',1'4V- • ~ !i

, -..,;: ..• ~~ o de persona, física o moral ;\'~
.!lll ....,;,1' ,1' J,nlll 1"Ioi" ./<

'.. NO.IMSS 't¡

• No. INFONAVIT ~ I~
• Domicilio ,
• Teléfono i
• Nombre del representante legal ';e,
• Giro ¡'í
• Firma del representante legal o propieta~o

2.- Copia de la Escritura Constitutiva y reformas:a la misma (persona moral); acta de nacimiento
CURP (persona física) l':~
3.- Copia del alta en Hacienda y de la Cédula d~ Identificación Fiscal
4.- Copía de la última declaración fiscal anual yila Última del pago provisional
5.- Copia de la identificación personal del repr~sentílnte legal o propietario (credencial de elector)
6.- Fotografía del frente del negocio, oficina y ¡fatio de máquinas
7.- Descripción de las líneas de comercializaciÓn y/o servicios que oferta
8.- Copia de la declaración de capital contable (estados financieros de enero a la fecha de la
presentación del escrito de petición) ¡ ",
9.- Último recibo telefónico /" \
10.- Registro: -

• IMSS '•
• INFONAVIT

11.- Señalar un domicilio para oir y recibir notificaciones dentro del municipio de Jiutepec
12.- Proporcionar la información complementaria que a juicio de la dirección sea necesaria, a fin d
dar cumplimiento a lo dispuesto por el prese~te reglamento. .

ARTíCULO 21. la Oficialía Mayor, dentr .del término de diez días hábile i¡¡~eS al de la,
presentación de la SOlicitud, resolverá . e ores.

,i

!', ~ .••..•' ," .,<0', ',,' o', _••

ñ
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"1f
¡

Transcurrido este plazo sin que haya respuesta, no se '1e~drá por registrado al solicitante o por
revalidado el registro. .

, ",'~
Si la solicitud fuese confusa o incompleta, la Oficialía Mayor podrá solicitar, dentro de los diez días
hábiles siguientes a su recepción que se aclare y/o se:curnplimente. Si el proveedor no presentare
la información requerida dentro del plazo concedido,:que podrá ser hasta de treinta días hábiles,
se tendrá por no presentada su solicitud. " .~

.}\ .
. . 11

ARTICULO 22. El Padrón de proveedores de la O~cialía Mayor, tendrá una vigencia del 10 de
enero al 31 de diciembre de cada año. Los próveédores dentro de los treinta días hábiles ~
anteriores al vencimiento de su registro, present~rá'9 su solicitud de revalidación. La falta de ",
presentación de la solicitud de revalidación para ootener el refrendo, traerá como consecuencia la
cancelación del registro a su vencimiento, sin perjúlcio. del derecho del interesado de formular una
nueva solicitud para obtenerlo. El refrendo ,del registro se solicitará en los formatos autorizados,
con obligación de pagar los derechos respectivos,' ~~

~I

ARTicULO 23. Procederá la suspensión de los~feé\os del registro hasta por el tér~ino de d e
meses, cuando el proveedor: ;. .1
1. No entregue los bíenes o preste los bienes 'o servicios materia del pedido o contrato en las
condiciones pactadas; : ,.¿. ¡ .
11. Se negare a dar las facilidades necesarias pata q6e la Oficialía Mayor ejerza sus funciones de

'Iv<. .. ación, inspección y vigilancia sobre los bie.ñes o~servicios adquiridos; y ~
'lT ¡~ . negare a reponer las mercancías que:no feúnan los requisitos de cantidad y calidad ~~
es¡r~" os._ .":

" .~-- ~ '1.

ARTí ~LO 24. Las personas que deseen participar en licitaciones públicas cuya solicitud de
insci#ión al Padrón de Proveedores del Municfpjo,de Jiutepec hubiere sido presentada dentro del
,plazo de diez días naturales' previos al acto de,~entfega de propuestas técnicas y económicas y
:,~p,erülI!lEde las primeras, podrán hacerlo present~ndá a la dependencia convocante:
,¡it~;QeQI~m:ión por escrito señalando que su regis ro se encuentra en trámite y la fecha de
Rlpre~n de la solicitud, y ti. i1
u ¡'I.¡¡'C6'tJ~añcia de la solicitud de inscripción con s~ILob acuse de recibo de la Oficialía Mayor.

Para la firma de la orden de compra o contrato, el adjudicatario deberá presentar su registro ,~
autorizado, o acreditar que quedó inscrito. ~~)g ""== Z.

~:~
ARTíCULO 25. El giro comercial deberá concorda~;C'cJnlos servicios ofrecidos según registro en el
Padrón de proveedores del Municipio.', ~,.., .
La Oficialía Mayor sólo podrá elaborar órdenes de;'".ompra o celebrar contratos con las persona . .
que estando inscritas en el Padrón de Proveedore~ del Municipio, hayan cubierto los requisitos
obligatorios de conformidad con lo establecido en el ~resente reglamento.

" ,
. 1, ~.

CAPITULO V .j
DE LA PLANEACIÓN, PROGRAMACiÓN y PRESUPUESTACION
DE LAS ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRE'NDAMIENTOS
y CONTRATACiÓN DE SERVICIOS ,"\o

~ l
ARTíCULO 26. Las adquisiciones, enajenaciones! arrendamientos y contratación de servicios que
realice la Oficialía Mayor se sujetarán a: ';'

)

1. Los objetivos, prioridades, políticas y, pre isiones establecidas en el Plan Municipal de
Desarrollo, y de los programas que de ellos se deriven; ,
11. Los objetivos, metas, previsiones y recursos establecidos en el Presupu el Municipio,
considerando su autonomía presupuestaria; yI
111. Las demás disposíciones legale regl~entarias.q1e ijan las accio s
prevé el presente reglament ,/~

("~ ?<" 1/
~ ~ ...
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1;"1' i
ARTicULO 31, la Oficialía Mayor, previamente al arrendamiento de bienes muebles e inmuebles,

(

deberán realizar los estudios de factibilidad, considerando la posible adquisición mediante
arrendamiento con opción de compra,

,', /, q
ARTICULO 32, El arrendamiento de bienes muebles'o inmuebles sólo podrá celebrarse cuando se
acredite ante el Comité su necesidad, siempre que I~' renta no exceda del importe máximo que se
autorice en el Presupuesto de Egresos para el ejerci¡;;io fiscal respectivo,,

I

~
ARTicULO 37, El Comité bajo su consideración y más estricta responsabilidad, fundando y
motivando por escrito su proceder, podrá autorizar a la Oficialía Mayor la invitación restringida a
cuando menos tres proveedores autorizados o interes~; en caso 90n r/ rio realizará la
adjudicación directa de adquisicion s, arrjndamientos y co?nt~atación Ici sólo e I s
siguientes casos: ~

l!s
XIUHTEPETL

~
CAPiTULO VI , ,~l
DE lOS PROCEDIMIENTOS DE ADQL!ISICION,U , , "
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE S;~VICI?S ~

ARTíCULO 33, las adquisiciones, arrendamie~htos y; contratación de servicios que realice la
Oficialía Mayor, podrán efectuarse mediante: "~ /'

1. Licitación pública; t~~,
11. Invitación restringida a cuando menos tres pr'8veedo'res o interesados;
111. Adjudicación directa, ¿~ ~' '- f\

.. ,)! ~~

~:'!~¡'Iinicio de cada ejercicio, el Comité deter~)hará ~~nforme 'al presupuesto anual, los monto
l01t, ;'nimos y máximos permitidos para llevar a cabo los procedimientos de adjudicación de bienes
~;:';; ebles y servicios' :. ;,'1~..... ,
,,;~~. y ~ p. .
~~ Lbs montos y equivalentes en moneda nacional determinados por el Comité, son sin considerar
J~i;fmpuesto al Valor Agregado y deberán ser p~blica~os en el mes de enero de cada año en la
~ Gaceta Municipal, hasta en tanto no sean publicadós se tendrán como referencia los publicados
tlEI'T",dél ¡ño anterior, ¡,P 'lit
'!l _ro" 'j "" ~, •••••• f _.J .¡. ';"1

\ M~K.~CUlO 34, las adquisiciones no pOdrán:fraC~ionarse para evitar los límites establecidos,
respecto de los montos de adquisición determinados por el Comité,

i1
ARTicULO 35, El plazo para la celebración del ¡i'cto de presentación y apertura de ofertas, no
podrá ser inferior a diez días naturales cont'a'cJos a partir de la fecha de publicación de la
convocatoria; la junta de aclaraciones o modifica¿~nes, siempre deberá efectuarse con cinco días
natu~ales de anticipación a dicho acto, í,;~ "'--~
ARTICULO 36, las adquisiciones, arrendamiento~'y contratación de servicios, deberán efectuarse
según lo establecido por el articulo 33 del preseni'e reglamento y de acuerdo con el procedimien
siguiente: ,.,',j, ,

~{ ~, '
1. Toda solicitud de adquisición de bienes, prestación de servicIos y arrendamientos deberá
efectuarse por medio del formato de requisiéión 'debidamente autorizado por los servidores
públicos facultados en las diversas dependencia~ municipales;

~~ . ;~
11. Enviarlo con anticipación a la Oficialia Mayor, atendiendo a la naturaleza del bien y a la
necesidad planteada de la adquisición de bienés, arrendamientos o contratación de servicios; y,i; . .,
111. la Oficialía Mayor a través de la unidad ad'ministrativa que corresponda, procederá a iniciar el
trámite con apego a lo establecido por el pres'ente reglamento y de acuerdo al monto estimado d
la adquisición, servício o arrendamiento,
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Asimismo las
electrónica.

"
~A<,

i' .. 1
1.Se declare desierto un concurso; .¡S'
11.Se trate de adquisiciones de productos alimenticios ,\lásicos o semi procesados y bienes usados,
con excepción de vehiculos de motor. Tratándose de¡ibienes usados el precio de adquisición no
podrá ser mayor al que se determine.mediante avalúQ'Yquepracticarán las instituciones de banca y
crédito o terceros capacitados para ello, conforme a 1é!S disposiciones aplicables;
111.Peligre o se altere el orden social, la econorÚ'ía:flos servicios públicos, la salubridad, la
seguridad o el ambiente de alguna zona del Mtnicipio, como consecuencia de desastres
producidos por fenómenos naturales; asimismo ,'l:uándo existan circunstancias que puedan "'-
provocar trastornos graves, pérdidas o costos a~iciotiales importantes; .:y~
IV. No existan por lo menos tres proveedores; ; • A;¡
V. Se trate de servicios de mantenimiento, conseryación, restauración y reparación de bienes en
los que no sea posible precisar su alcance, establéciendo el catálogo de conceptos y cantidades
de trabajo o determinar las especificaciones correspondientes; y
VI. Cuando no se haya formalizado el contrato p'or causas imputables al proveedor, el Comité
verificará previamente si dentro de los que concur~~ron:~conforme a los criterios establecidos en el
presente reglamento, existe otra disposición que ~esulte aceptable, en cuyo caso, el contrato se
celebrará con el proveedor respectivo, siempre que no'exceda un 10% respecto de la propuesta~.
ganadora; y NI' 1"
VII.- Cuando se trate de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios, cuyo monto sei" encuentre dentro de los parámetros autorizados eMel presupuesto anual de egresos.

l A~TíCUlO 38. las licitaciones públicas, por el o;;~en dJ los bienes o servicios serán nacionale
~. internacionales: 1J:t!. ';fJ
~ I 'AA 'J!
i¿< 1. la licitación nacional es aquella en la que/ pod'f~n participar únicamente personas de
'riT, nqcionalidad mexicana y los bienes a adquirir seaH!producidos en el pais y cuenten cuando menos
: :;"1 co¡un 30% de contenido nacional, incluyendo m'a~o de;obra y el costo de producción del bien~
",o J,,;,q~. significa todos los costos menos la promqfión de ventas, comercialización, regalias y
L.¡~ arque, asi como los costos financieros; y ;: "

11.La licitación internacional es aquella en la qú~ podrán participar personas de nacionalidad
mexicana o extranjera y en la que los bienes a adquirir sean de origen nacional o extranjero, sin
que necesariamente sea exigible algún grado de integración'. nacional.
Las licitaciones públicas e invitaciones restringidas serán p'ieferentemente nacionales

"i\ '~.
ARTíCULO 39. Se realizarán licitaciones públiC~S~¡e irvitaciones restringidas con carác..¡~i
internacional, únicamente en los siguientes casos: ¡~( ;}

.' .
1.Cuando resulte obligatorio conforme a lo establecidc)'en los tratados internacionales; ,.
11.Cuando, previa investigación de mercado que realice el Comité no exista oferta de proveedores '
nacionales respecto a bienes o servicios en cantidad o .calidad requeridas, o sea convemente en
términos de precio; y "j"
111.Cuando así se estipule en las contrataciones finandadas .con créditos externos otorgados al
Gobierno del Estado o con su aval destinadas a inversiónes públicas productivas, por los
conceptos y montos que fije la Legislatura del Estado de manera anual en el Presupuesto de
Egresos del Gobierno del Estado, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 117 fracción VIII de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. ~~.,;
Podrá negarse la participación de proveedores extranjeros en licitaciones internacionales cuand
no se tenga celebrado un tratado de comercio con el país del.cual sean nacionales o ese país no
conceda reciprocidad a los proveedores, contratistas de bienes ,o servicios mexicanos.

j',

. ,
ARTICULO 40. Las convocatorias podrán referirse a uno o varios. concursos, publicándose en uno
de los diarios de mayor circulación en el Estado y/o en el País ..'

J

1I"di,,, " :'"'f!J medi", o
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DICTAMEN DEL REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES,
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA EL

';'-'
MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS.

"
N~OI7. A~O DEL CESTENARIO DE Lo\. pnOMULGACIÓN DE LA CO~STITUCIÓN POLlTICA DI::: LOS ESTADOS UNIDOS MEXICAl'OS",

"\ '11" ,,1
.:c.,, ;,

El Comité sera responsable de la publicación detas convocatorias, de acuerdo con la naturaleza
de 10.S bienes o servicios materia de la Iicitación'.l /i
ARTICULO 41. Las convocatorias, podran reférirse a. uno o más bienes o servicios y deberan
contener como minimo: ,

J ,~
. ., ,t'

1.El nombre, denominación o razón social dei;convocante; "'"
11.La descripción general, cantidad, calida1y unlda'd de medida de cada uno de los bienes o ~~
servicios que sean objeto de la licitación; '. , ' ,\.I
111.La indicación de los lugares, fechas y h6i:"ariOsen,'!que los interesados podrán obtener las bases ;/
y especificaciones de licitación y, en su casC!,el costo y forma de pago de las mismas;
IV. La fecha, hora y lugar de la celebració5' del acto de apertura de ofertas, asi como la fecha de
publicación de las mismas en la "Gacet8.1Munici~kl" y en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado "Tierra y libertad"; r
V. La indicación de si la licitación es nácional '6 internacional; asi como, si se realiza bajo la
cobertura de algún tratado;" .¡1
VI. El domicilio, fecha y forma de entrega,de los bíenes o servicios;
VII. La forma de pago y en su caso los P9icentaje.s de anticipos que se vayan a otorgar;
VIII. Los demás puntos que sean necesarios a criterio del convocante; y
IX. La indicación de que ninguna de lasliondiciones contenidas en las bases de la licitación, asi
como en las proposiciones presentadas Rbr los Jititantes podrá ser negociada;

';~ ;~
~'" ARTiCULO 42. Las bases para licitacion'es públicas -se pondrán a disposición de los interesados,~rh';.'ira ~consulta y venta a partir de la fec.' a de ublicación de la convocatoria y contendrán o
~~~~~~\ nimo lo siguiente: tI' r
~~,,~.'I..\/
J" .•••.~ U.'¡

~~3!'¡iLrEI nombre, denominación o razón soci~l del épnvocante;
~;':"J:n.Fecha, hora y lugar de junta de aclarac\ón aJas bases de licitación; ~
~. 111.Fecha, hora y lugar para la presentaclpn dé propuestas, apertura de las propuestas técnicas y
~IEti1{i.~onómicas, garantías, comunicación del fallo'y firma del contrato; ~.,~
lll. WC)\{.EI idioma o idiomas en que podrá presentárse las propuestas;
j WWtJ\jVI~equisitos legales y administrativos que, deberán cumplir los participantes;
".li:"~Descripción completa de los bienes o serVicios, información especifica sobre el mantenimiento,

asistencia técnica y capacitación, relación cíe refacciones que deberán cotizarse cuando sean
parte integrante del contrato, especificaciones y normas que, en su caso. sean aplicables, dibuios..-_
cantidades, muestras, pruebas que se realizarán y, de ser posible, método para ejecutarla ~. :,f.
periodo de garantia y. en su caso, otras opciones de cotización;
VII. La indicación de si la totalidad de los btE3neso servicios objeto de la licitación o bien de cada
partida o concepto de los mismos, serán a~j'tldicados a un solo proveedor o si la adjudicación s .
hará mediante la figura del abastecimiento SíQlUltáneo, en cuyo caso deberá precisarse el númer
de fuentes de abastecimiento requeridas, ilos porcentajes que se asignarán a cada una, y e
porcentaje diferencial en precio que no podn\~ser superior al 5% con relación al precio más bajo
que se haya ofrecido; ¡. .~~
VIII. Plazo, lugar y condiciones de entrega;!; :~)
IX. Condiciones de precio y fecha o fechas;de p~go;
X. La indicación de si se otorgará anticipo, en. cuyo caso deberá señalarse expresamente el
porcentaje respectivo; ~ ~'j
XI. En los casos de licitación internacional la con~ocante establecerá que las cotizaciones de las
ofertas económicas se realicen en moneda nacional; sin embargo, cuando el caso lo amerite, S'e
solicitarán cotizaciones en moneda extr~iljera; Invá'riablemente el pago se efectuará en moneda.;::
nacional al tipo de cambio vigente en la fecha fijada e'h el contrato;
XII. Instrucciones para elaborar y entregar las propuestas y garantías;
XIII. Señalamiento de que será causa de descalifiCación el incumplimiento de alguno de los
requisitos de los establecidos en las baSes de la licitación;
XIV. La indicación de que ninguna de las condiciones co~tenidas en las bases de la licitación. a
como las propuestas presentadas ~osproveedore~ p~n ser negociadas; /

:@'i "" .~ rfí,""ti Á ~
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DICTAMEN DEL REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES,
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACiÓN DE SERVICIOS PARA EL
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~'i ~

Señalamiento de que será causa de descalificación la comprobación de que algún proveedor haya
acordado con otro u otros elevar los precios de los Qiénes o servicios;
XVI. La manifestación del proveedor, bajo protestá\'de decir verdad, que tiene la plena capacidad
para proporcionar capacitación a operadores; la existencia necesaria de refacciones, instalaciones
y equipo adecuados y personal competente para brindar el servicio de mantenimiento preventivo y
correctivo a los bienes adquiridos; y / .;
XVII, La manifestación por escrito, bajo protestatde decir verdad por parte del proveedor, de no"" ,.-encontrarse en ninguno de los supuestos del presente:reglamento;
XVIII. Los demás requerimientos de carácter técñico y circunstancias pertinentes que considere el
Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrbndamientos y Contratación de Servicios del
Municipio de Jiutepec, para la adjudicación del éontrato correspondiente.

ARTíCULO 43. Si a juicio del Comité pUdiert! ex;~tir proveedores idóneos fuera del territorio
nacional, podrán enviar copias a las correspondientes representaciones diplomáticas acreditadas
en el pais con objeto de procurar su participación, ,sin perjuicio de que puedan publicarse en los
diarios o revistas de mayor circulación en',.:el pais donde se encuentren los proveedores
potenciales. .>J, ~

¡í-
ARTíCULO 44. Tanto en las licitaciones n'acionales como internacionales, los requisitos y
condiciones que contengan, así como las pell~s c'onvencionales, anticipos y garantías, deberán
ser los mismos para todos los participantes. ~ !
ARTíCULO 45. Todo interesado que satis'fki~;IOS requisitos de la convocatoria,

" especificaciones de la licitación tendrá derecho"',; presentar proposiciones.
~ ~
~\~ARTíCU~O 46. Las personas físicas o moréÍle~! que participen ?n las li~itaciones o en
~,~ ~. :elebraclon de contratos regulados por el presen~e;{eglamento, deberan garantizar:

k,) 1.Las proposiciones en los procedimíentos de adjUd:icación;
ji¥" 11.La correcta aplicación de los anticipos que~reciban, cuando éstos procedan; esta garantía
:liTO!): deberá constituirse por la totalidad del monto del'~~iiticiPO; __
, 20!¡j.2~tlll. El cumplimiento oportuno de los contratos; y '" ""-=- ';"laUNICIP~'Los vicios ocultos de los bienes y servicios qU~:de acuerdo a su naturaleza pudieran resultar. -

El Comité fijará las bases, forma y porcentajes ,~' los que deberán sujetarse las garantias
deban constituirse. ;{

~.i"
ARTíCULO 47. Las garantías a que se refiere el ~hi'ulo anteríor, se constituirán por el proveed
en favor del Municipio de Jiutepec.:~ ~

'.
ARTíCULO 48. La convocante conservará en custodia la garantía de que se trate hasta la fecha
del fallo, en que serán devueltas a los Iicitantes salvo la de aquel al que se le hubiera adjudicado el
contrato, la que se retendrá hasta el' momento eh que~el proveedor o contratante constituya la
garantía definitiva para el cumplimiento del contraío correspondiente.

Ij" ,
ARTiCULO 49. Las garantías que deberán exhibir los concursantes serán presentadas:

'1.
1.En cheque cruzado o certificado de acuerdo a los montos manejados por el convocante; o
11.A través de fianzas otorgadas por organismos lb instituciones legalmente reconocidos a favor del
convocante o en caso particular a favor de quien 'ésta señale dentro de la convocatoria.

¡

ARTíCULO 50. Para los efectos del presente \reglamento, entre los servicios relacionados con
bienes muebles, están comprendidos los siguieriies:

1.Reconstrucción, reparación y mantenimiento e los mismos;
11.Maquila y transportación;
111.Contratación de limpieza de ofici

ló:D,"~)

ft\
XIUHTEPETL



DICTAMEN DEL REGLAMENTO DE ADQUISICIONES. ENAJENACIONES.
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACiÓN DE SERVICIOS PARA El
MUNICIPIO DE JIUTEPEC.MORELOS,

_\ ~\\l(}~'0(/

"'.•..,. ¿J""',,,i8'" '/.;;.!~t.~,~J~1~(;'....:.)'1i~•.1t~tI
~},~"!,~i~¡~¡.t
•• 'l"y' '•••'. ~ " ~
~ \,;C'r.- ••~.;;:" "j-u .\ .'"-w-.....V'.:'\~;;-:GV-•••._{"".

-..~ ,~\"" ' ')/1'~ ~~
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~'2017.AÑO DELCEf'o;TENAIUO DE LA pnO~IULGACIÓN DE LA COl'iSTrrtlcIÓN POL(T1CA DE LOS ESTADOS UNIDOS ~IEXICANOS".

!~tfl{I /,"
IV. Realización de estudios técnicos vinculados con la' adqtisición o uso de bienes muebles; y
V, Arrendamiento, ,l' ~

(~j \":"
ARTíCULO 51. En las adquisiciones de biene~,l muebles que incluyan la instalación por el
proveedor en inmuebles de las dependencias y eh la contratación de los servicios relacionados
con bienes muebles que se encuentran incorporacJos o aaheridos a inmuebles, cuya conservación,
mantenimiento o reparación no impliquen modificación alguna al propio inmueble, se estará a lo

, . ~'

dispuesto en el presente reglamento, F~.
~t i;
~ó1, ¡.

CAPíTULO VII .¡~ fr
DEL ACTO DE PRESENTACiÓN Y APERTURÁ¡OE PROPOSICIONES
PARA LICITACiÓN PÚBLICA YIO INVITACiÓN RESTRINGIDA

~~

tJ
XIUHTEPETL

". ; ',í
ARTíCULO 52. Las bases de las licitaciones deberán éntregarse a los proveedores a partir de la
fecha de la publicación de la convocatoria;"Y hast¡¡: el dia de la junta de aclaraciones o
modificaciones, cuando así lo determine el COIT{¡téel documento que contenga las bases implicará
un costo, que será fijado sólo en razón de recuperación de las erogaciones por publicación o
convocatoria y de los documentos que se entreQpen, 1f

.~, Ji';

Los interesados podrán revisar tales documentó,s prevr~}nente al pago de dicho costo, el cual
requisito para participar en la licitación, ~t.;:¡

'¡': ~I
~ La convocatoria señalará el día de la celebració~:del ~cio de presentación y apertura de ofertas en
~~-t.donde deberán transcurrir diez dias naturales c~~ndo'!nenos, entre ésta y la fecha de publicación
~~~ara bienes de linea y veinte dias naturales para' bienes de fabricación especial.~~~. "t ~fr.,\~~)~\ . }~ 1',
~~~ i~TICUlO 53. El Presidente del Comité a través~,del ~ecretario Ejecutivo. deberá convocar cuando
~é.tflSI se Justifique, a los Integr~ntes a una Junta de aclar¡¡clones y modificaCiones la cual se celebrar~
.J?',~ antes del acto de presentaclon y apertura de ofertas y,propuestas. El Secretario Ejecutivo asentara
~. las modificaciones o aclaraciones que se señale~.y ap'ruebe el Comité con base en la licitación o

',lIENlO.~iñvitación restringida o adjudicación directa y se ripti~~ará a los particulares interesados para-Q!.!..e__
lR. ?,.b':;erocedan a realizar las adecuaciones a sus ofertas'R ~:' ~~

1 I nrelJl,AL ¡ 'li,ll .-::::=--.,
El registro de asistentes al acto de presentación y apertura de ofertas el dia señalado, asi como de
la recepción de documentos y muestras d!, biene', 'objeto de las operaciones señaladas en
convocatoria, se iniciarán una hora antes y terminarilquince minutos previos a la celebración d
acto de entrega de propuestas técnicas y económicas:y apertura de éstas.

rl, ,
En los casos debidamente justificados, podrán llevarse a cabo hasta con dos días hábiles de
anticipación, Las ofertas y garantías deberán entreg~j~,7 el día y hora en que el acto de apertura
de ofertas tenga lugar. ",J"~ .

. '.• ~ o.. ,0\

ARTICULO 54. El acto de presentación y apertura de pro"posiciones se hará por escrito, mediante
sobres cerrados en forma inviolable, que contendrá po; separado, la propuesta técnica y la
propuesta económíca, mismas que será abiertas ei'{ el seno del Comité de manera pública, y en
presencia de un representante de la Contralorla Municipal, en la fecha y horas fijad
asentándose previamente en el acta el nombre de los participantes y número de propuest
recibidas. ~\ \"

p,'; .
El sobre de la propuesta técnica deberá contener los documentos solicitados en las bases,
además documento idóneo que acredite la persorialidad del representante legal de la empresa o,
de la persona física, copia certificada de una identificación oficial, copia de las bases firmadas de
conformidad, y carta donde se señale que conoce;ias disposiciones del presente reglamento.

I "

El sobre de la propuesta económica contendrá"la oferta económica en papel me ~etado d
concursante, el cheque de cruzado - rtificado de d!,poSit o fianza para gara " r serieda



":;¡,¡jcto de presentación y apertura de oferta o.~!,
.(

DICTAMEN DEL REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES,
ARRENDAMIENTOS ,.'y .CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA EL

JI • ~ .

MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORE LOS,

,W'
! iI/

'.'\ ~t
"'lOI'. AÑO DEI. Cr.:"TENAlUO DF. LA I'RO\IUI.GACJÓN DE L-\ CO~STlTUCJÓ!'<O "OLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA¡";OS"..,

~{•instif~ción convocante, asi como la firma del

"
sostenimiento de su proposición, a favor
participante o representante legal.

de 'la
!"~..'

El fallo de la licitación podrá emitirse al concruir el
propuestas, o bien, en acto posterior. .'~

ARTicULO 55, El acto de presentación y apértura d ,las proposiciones se llevarán a cabo en dos
etapas: ,~ .!~

'f
1. En la primera etapa, se procederá a la apertura' e los sobres que contengan las propuestas
técnicas exclusivamente, desechando las que hJbieren omitido alguno de los requisitos o
documentos exigidos en las bases. Los miembros del Comité, asi como 2 proveedores electos de
común acuerdo de entre los participantes presentes; 'rubricarán todas las propuestas técnicas, asi
como los sobres cerrados que contengah las pr'6puestas económicas, quedando ambas en
custodia del Comité. I[ ~~
Se levantarán ,actas circunstanciadas, deila reali~ación de la presentación y apertura de las
propuestas, aSI como las que se hubieren desechado estableciendo las causas que funden y'. ,motiven para ello, al final del acto todos los'participántes deberán firmar el acta, sin que la omisión
de alguno de ellos afecte la misma, con la extepción de los integrantes del Comité y el
representante de la ContraloriaMunicipal; eñ' la fecha y hora señaladas, se comunicará el res ado
del análisis detallados de las propuestas té'cnicas '¡i'ceptadas, señalando a su vez fecha, lug R

"'. hora en que se llevará a cabo la apertura de!".Iasprop'uestas económicas; y
~~ 11.En la segunda etapa se procederá a la apeortura de las propuestas económicas de los licitantes,
W.~ que no hubieren sido desechadas en la primera etaRa, dándose lectura al importe de las mismas y ~'~tlf~ elaborando los cuadros comparativos necesariOs, levantándose el acta circunstanciada ~
~'; J! correspondiente, ordenando la publicación en los mismos medios por los cuales se publicaron las)\. ~fP;¿ convocatorias, de las cotizaciones incluida~, en la .'pferta económica de los concursantes cuyas ....,
b'~ propuestas hubiesen sido aceptadas en la s~'¡¡unda;:etapa. Se adjudicará la licitación al proveedor
'liTO 1':E que en SUcaso, cumpla con todos los requisil9S de i? convocatoria, y además ofrezca las mejores
'2'J16~'J1fondiciones de precio, cantidad y calidad del produ~to o servicio a contratar. El fallo respectivo no
mlUClflAfsta~á sujeto a la previa publicación de las cO~~aciOrí~Sa que se refiere ésta fracción. ~~

ARTICULO 56. Las áreas de adquisiciones"cprrespondientes, cuando se les solicite, deberán
elaborar tablas comparativas relativas a aspeqos técnicos específicos indicando en ellas cuales
ofertas si cumplen con ellos" dichas tablas's~ or'denarán de acuerdo a las condiciones que
ofrezcan, emitiendo un dictamen para tal efecto'tJl 1\

~ I~" .,'
Los concursantes ganadores se determinar¡jí'n, lcon base en el resultado de las tabla
comparativas, económicas y técnicamente elaboradas, y serán ganadoras aquellas ofertas que
resulten más convenientes, otorgándole adjudicacióri correspondiente.

'(3
En el fallo se señalará al proveedor cuya oferta ~~r~enta las mejores condiciones. Asimismo, se
especificarán los lugares que correspondieron a los'(lemás participantes y haciendo mención a las
propuestas que en 'su caso hayan sido desechadas. ~

t.l
ARTíCULO 57. El Comité procederá a declarar désierta una licitación o invitación restringida
cuando no se registren cuando menos dos concursahtes y ninguna de las propuestas presentadas
reúnan los requisitos de las bases o sus precios no fue\er¡ aceptables, expidiéndose una segu
convocatoria o invitación, conforme sea acordado, o aprobaran la adjudicación directa.

t, f:'

Tratándose de licitaciones o invitaciones restringida~: en las que una o varias partidas se declaren
desiertas, el Comité podrá proceder, sólo respecto a, sas partidas, a celebrar una nueva licitación,
o bien un procedimiento de invitación a cuando menbs tres proveedores o de adjudicación directa
según corresponda. \:' •..
El Comité podrá cancelar una licita ., n o invitación {es~ida por caso fortuito o f er ma or. O
igual manera, podrán ca. do existan cirCU~S)anCiaS, debida m . r I s q e

fj ~ (j;
XIUHTEPETL ~
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7 '~i,'~

H~OI7, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACiÓN DE L\ CONSTITÚCIÓN POLITlCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS",,
,¡

, 'C
provoquen la extinción de la necesidad para adq~irir o arrendar los bienes, o contratar la
prestación de los servicios, y que de continuarse con.el procedimiento de contratación se pudiera
ocasionar un daño o perjuicio del convocante.tf'

,.I! :' t
¡, '1
"'~ :~
'f" ~r,~¡',.,. .

ARTíCULO 58. Es obligación del Comité eri\hir el~allo sobre la adjudicación de la licitación para
realizar las adquisiciones o la contratación dg arren8amientos o servicios .

..:.'i ",s'.'\'
. .~ !~,

ARTICULO 59. Invariablemente, el fallo beneficiará al licitante que haya cumplido con todos los
requisitos de la convocatoria y presente las' mejores condiciones en cuanto a las especificaciones
requeridas en las bases y el cumplimiento. de las ob.ligaciones respectivas.

¡;.,~ '¡:;.
ARTíCULO 60, En los casos en que resultare qu~':dos o más proposiciones cumplen en igualdad
de circunstancias con todos los requisitos:,el pedido o contrato se ofrecerá adjudicar a los licitantes
en partes proporcionales, de no aceptarlo.'sstos Liitimos, el Comité lo podrá adjudicar a quien este
lo determine. .':~,'.. '"
ARTíCULO 61. El fallo podrá darse a con:Jcer en~;cto público posterior, levantándose acta con
observaciones de los concursantes aSistehtes, la'cual será firmada por éstos, entregándose copia
a cada uno de ellos. La omisión de firma 'de los p'i'oveedores implicará la anotación de este hec ~

'?'i .,..•.•en la propia acta por parte de la autoridad:municipal.
~~~ t
'~~'!¡»jlquien se le haya adjudicado la orden~de compra o contrato no está presente, se le notificará el
J\~~Ja1klcorrespondiente. ,)l 41,

:'j.V!Jt..:.1'1 r .::., ~t
.~~:., ..1t f .($'
:Z"'cAPiTULO IX '!-: h

i~-F6ELA CONTRATACiÓN ~~ 1~
:"-'mm ti! . ,1 t~'\la.. zomB!UCULO 62. Los contratos que se celeb,ren cO,nforme al presente reglamento, contendrán como
;., l!i\~í~fllidad mínima las estipulaciones refere.ntes a~~~~J~" ~l !\: ----.----~ 'l'r .;o<

1. Personalidad de las partes, incluyendo El'~Obje!~ y monto del contrato, asi como las refere~ ...,..
presupuestales con base en las cuales se cubrirá\el compromiso derivado del mismo;
11. El lugar, plazo y forma de entrega del bien, con\ratado;
111. El plazo, la forma o lugar de pago, in¿¡uyen~o el porcentaje de anticipo que en su caso
otorgará' "':;1'
IV. La f~rma, porcentaje y términos para g~'[ant1~ar los anticipos y el cumplimiento del contrato,
calidad y responsabilidad sobre vicios ocultos~~n''oéasode que éstos últimos existan;
V. La precisión de precio fijo, tratándose d ,b'íenes o servicios sujetos a precios oficiales, se
reconocerán los incrementos autorizados; . \ '\Ji
VI. En el caso relativo a los derechos de auto'r:Jíotros derechos exclusivos que se deriven de los
servicios contratados y que en su caso se constituirán a favor de la institución contratante;
La capacitación técnica del personal que operari{los equipos cuando proceda;
VIII. El mantenimiento que en su caso requiera6Jos insumos adquiridos, siempre y cuando quede
contemplado dentro del costo de las condiciones'o.e la licitación;
IX. Los montos por penas convencionales para~lcaso de mora o incumplimiento en la entrega d -
los bienes y servicios; ~. {~
X. Caracteristicas de la facturación respecto de;\os t:¡ienes y servicios;
XI. El fundamento legal, mediante el cual se llevó a cabo la adjudicación del contrato; y
XII. Tratándose de bienes inmuebles en donde~el Municipio sea el arrendatario, deberá expresarse
claramente si el contrato es con o sin opción a"compra;'.

~{ \. ,
ARTICULO 63. Procederá la rescisión administrativa del contrato sin responsabilidad alguna a
el Ayuntamiento de Jiutepec, cu o el pibvee/:)mPla las obligaclone ntraidas n el

p 'Y;/¡~ I
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contrato respectivo, las disposiciones del presente reglamknto y demás aplicables, sin perjuicio de
las responsabilidades que puedan existir por parte:del proveedor.

. l.r '1
ARTICULO 64. Cuando concurran razones de)hterés1general que den origen a la terminación
anticipada del contrato, se pagará al proveedor "el cost9. de los bienes y servicios entregados, así
como los gastos no recuperables contemplados.en el contrato administrativo o podrá suspenderse,
de manera temporal o definitiva y sin respor¡sabilida8 para el contratante, la ejecución de un
contrato cuando concurran los supuestos siguientes: Peligre o se altere el orden social, la
economía, los servicios públicos, la salubridád, la se'guridad o el ambiente de alguna zona del
Municipio, como consecuencia de desastres producidos por fenómenos naturales; asimismo
cuando existan circunstancias que .puedad provocar trastornos graves, pérdidas o costos
adicionales importantes, de tal forma que hag'il imposible el cumplimiento del mismo.

tI' ;.¡.

Los derechos y obligaciones que se deriv~n de lcis contratos, una vez adjudicados no podrán
cederse en forma parcial ni total en favor de'cualqui~r otra persona física o moral.

~. 4~
ARTíCULO 65. No podrán presentar propuesta$:, ni celebrar contratos las personas físicas o
morales siguientes: .;o¡ ffi

. ~~.
1. Las que se encuentren en situación de m'ora, pó¥ causas imputables a ellos mismos, respecto al

\1brw cumplimiento de otro u otros contratos y h~yan af4ctado con ello los intereses del erario pillJ~; \
.~.~~1(.1. Las que se encuentren intervenidas 'mediante algún procedimiento de carácter judicia_.
~j;~~hatiministrativo, cualquiera que fuera su Indole; (,
~~iZ::¡';~I;Las que se encuentren en proceso de sl,lspen~ón de pagos, liquidación o quiebra;
~ ':~,~Tl'jI'WAquellas en las que se hubiere declarad;o hu~lga general;:;;-;¿;( 'i! Las que antes de la celebración de ºontra:~os de adquisiciones, arrendamientos o para la
[.:\I'{l;i:.,iknajenación de todo tipo de bienes y prest~ción:ae servicios de cualquier naturaleza, no hubieran
~:~;';;'"' wanifesta~o bajo protesta de decir verda'a~qu~, no desempeña empleo, cargo o. ~omisión en e
~~~~.::~?4S?~rvICIOpublico o, en su caso, que a pesar de ¡desempeñarlo, con la formalJzaclon del contrato
:"iili;1'¡léorA:spondiente no se actualiza un Conflictq ~i~lnterés. ~as man!festaciones respectivas deberán

¡tJ .~~:U¡¡¡I'A~tar por escnto y hacerse del conoc/¡TlIento del Organo Interno de control, prevIo a la
- celebración del acto en cuestión. En caso de que el contratista sea persona moral, dichi!,s

manifestaciones deberán presentarse respectciía los socios o accionistas que ejerzan control ~--'£--
la sociedad; y . ¡t
VI. Los demás que por cualquier causa se ~flcuentren impedidos para ello por disposiciones de
algún órgano de fiscalización superior o de orQenamientos juridicos en la materia.

1,
ARTiCULO 66. La Oficialía Mayor,podrá Ob~~ el procedimiento de invitación restringida a cuan
menos tres proveedores autorizados o inter~s dos, únicamente en los supuestos que establece e
articulo 37 del presente reglamento, y pqar? solicitar al Comité la autorización de celebrar
contratos a través de la adjudicación directa:'j1•.'Ji.
ARTiCULO 67. La Oficialía Mayor, está oqiigad51 a mantener los bienes adquiridos o arrendados
en condiciones apropiadas de operación, ma,ntenjmiento y conservación, así como vigilar que los
mismos se destinen al cumplimiento de.' los; programas, metas y acciones previamente
determinados en el Presupuesto de Egresqs'del G()bierno Municipal de Jiutepec.

t' . ~:.
Para los efectos del párrafo anterior, en los contratos respectivos, el Comité pactará el suminístro
oportuno por parte del proveedor de las piezas, repuestos, refacciones y, en general de I
elementos necesarios para mantener la 'Operación de los bienes adquiridos o arrendados por e
periodo de duración útil y normal de dich~s bienes.' 1,

~t ',;
'. : I-J.

ARTíCULO 68. Todas las adquisiciones: contratación de ,servicios y arrendamientos que respecto
de un mismo producto, servicio o uso' se realicen;. por conducto de la Oficialía Mayor, deberán
considerarse de manera íntegrada aJfin de determinar si quedan comprendid dentro de s
montos máximos y límites aprobados' r el Comité, en~a' teligencia de que, en ni n cas y or

. 15" 1. /t@i' ! ') "

~ ~ L:'
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CAPÍTULO XI
DE LAS ENAJENACIONES DE BIE
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{~
W

ningún motivo, el importe total de las mismas podrá ser fraccionado para realizar la adjudicación
directa a favor de algún proveedor o proveedores ".-determinados.,
CAPiTULO X i'
DE LOS ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACióN DE BIENES INMUEBLES

.! .~- .
ARTicULO 69. Para satisfacer los requerimíentos"de bienes inmuebles que el Municipio de
Jiutepec tenga, la Oficialia Mayor deberá: ) ji•d .
1. Cuantificar y calificar los requerimientos, ¡atendiendo a las caracteristicas de los inmuebles
solicitados y a su localización; ,,¡
11.Revisar el inventario y catálogo de la propiedad patrimonial, para determinar la existencia de los
inmuebles disponibles o, en su defecto, la ne.cesidad de adquirir otros;
111.Destinar los bienes inmuebles disponibles, previo. acuerdo del Ayuntamiento; y
IV. De no ser posible lo citado en la fracción anterior, adquirir o en su caso arrendar los inmuebles~ ,
con cargo a la partida presupuestal auto,rizada 'por el Ayuntamiento, realizando las gestiones
necesarias para la firma registro y archivo ae la ese;ritura de propiedad correspondiente.
La autorización de destino o adquisición de inmuébles se hará siempre y cuando correspondan a
los programas anuales aprobados y no e'xistan inmuebles adecuados propiedad del Municipio,
para satisfacer los requisitos específicos Y.,deconformidad con lo establecido en el articulo 119 de
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos. \\

""<l " ~~ .~
:t:"'~RTicULO 70, La Oficialía Mayor, sol~podrá ¿arrendar bienes inmuebles para el servicio e

.

ot'. ; \'!}." ~unicipio cuando no sea posible o conveníente s4' adquisición, debiendo motivar tales supuestos.
~f'I~~1; ..to : r,~.:.'¡~~ra la adquisición, adaptación y remode,lacíórr,de las oficinas públicas, se requerirá que esté
~~i¿ontemPlada la partida presupuestal corre~fondi/te, así como la autorización previa del Comité.

~'O crearael mantenimiento de las oficinas públicas bastará con la autorización de la Oficialía Mayor,
)ii~2;16.~~;endiéndose por esto, todo aquello que s¡\-vap~ra la conservación en buen estado de un bien.

WliJlC'llA,1 . ~ "-, eIlial 'lMTICULO 71. La Oficialía Mayor, de conformidad con lo que establece el presente reglamento
estará obligada a: i~! ""'=:::::- ~

1. Determinar el monto de las rentas que,. se; deban cobrar, cuando se tenga el carácter de
arrendador, con base en un estudio previo oe mercado;
11.Dictaminar el monto de las rentas que. s~ deban pagar, cuando se tenga el carácter
arrendatario, con base en un estudio previo de mercado;
111.Dictaminar el valor de los inmuebles objetó: de la operación de adquisición o enajenación, e
coordinación con el área jurídica y mediant,g¡ avalúo idóneo; Se dará un informe detallado al
Cabildo en la que se hará constar con c1aridacj~ precisión las especificaciones y caracteristicas de
esta operación. ,~
IV. Vigilar que el monto de rentas que se deseen arrendar no sean superiores al señalado en el
dictamen; f?:
V. Vigilar que el monto de rentas o el precio de. os inmuebles que el Municipio desee arrendar o
enajenar, no sean inferiores al señalado en"el'dictamen. Los productos que se obtengan con, .
motivo de las citadas operaciones, deberán ser enterados a la Tesorería Municipal;
VI: Vigilar que se hagan efectivas las garan~ías':~ favor del Municipio, en los casos en que ello
proceda; y f '~~.
VII. Aprobar el pago de indemnizaciones fa los ':proveedores que en su caso se consideren,
procedentes. ~ •
La Oficialía Mayor determinará en los man'uales, lqs tipos de avalúo que podrá utilizar para el
cumplimiento del presente reglamento..1 '

~.



DICTAMEN DEL REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES,
ARRENDAMIENTOS Y CONTRAl'AClÓN DE SERVICIOS PARA EL, e,
MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS.. ~-'( ,

Jo
H~OI'. AÑO DEL CENTENARIO DE LA ['RO~tuLGACIÓN DE LA CO:-';STITt.:CI6¡;::,'oLfTI"CA DE LOS [STADOS Ut'lDOS MEXICA~OS".,~,.~.

ARTíCULO 77. Los productos que se g
ingresos extraordinarios del Municipio.

. .}\
ARTICULO 74. Las personas físícas o morales que pretendan adquirir bienes propiedad d
Municipio, deberán garantizar sus propuestas y~él cumplimiento de las bases de licitación, de
conformidad con el presente reglamento y demá~a'plicables.

~.~
El Comité fijará las bases, forma y porcentajeJ' ¡',]os que deberán sujetarse las garantías que
deban constituirse de conformidad con el presente reglamento.

~, ,~
ARTíCULO 75. La transmisión de la propiedad que. bajo cualquier forma se realice de los bienes
inmuebles de dominio público municipal, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo dispuesto en
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos', la Léy General de Bienes del Estado de Morelos,
este reglamento y demás ordenamientos vigentes aplic¡¡bles.

. { ~
ARTICULO 76. El monto de la enajenación de los bienes no podrá ser inferior a los precios
minimos que determine el Comité mediante ~avalúo practicado, conforme a las disposiciones
aplicables o a los precios oficiales publicados en la lista de precios mínimos de avalúo para venta
de bienes muebles. . i.) ,

, '~

t1
XIUHTEPETL

ARTíCULO 72. Corresponde al Comité realizar o desar(ollar el procedimiento de enajenación de
los bienes muebles propiedad del Municipio que no sean ya adecuados para el servicio público,
resulte incosteable seguirlos utilizando en el mismo, pre, io a la' autorización del Ayuntamiento.

W' ,
ARTíCULO 73. En los casos que de acuerdo al diGtamen respectivo, no sea recomendable la
rehabilitación de un bien mueble propiedad del Ayunt~miento y sea más costeable su enajenación
en el estado en que se encuentra, se determinará\t:omo destino su venta a través de licitación
pública o cualquier otra forma de transmisión jur@ica, la; cual se llevará a cabo conforme al
procedimiento que al efecto establece el presente reglamento, a excepción de los siguientes
supuestos: .l ,1

tJ ). ,
1.Cuando el valor del avalúo o el previsto en la Ii~ a de precios mínimos de avalúo para venta de
bienes muebles oficiales, no exceda el monto de ,Úescierltas Unidades de Medida y Actualización
elevadas al mes,previa autorización del AyuntamI~nto e~Comité realizara el procedimiento para la
venta directa, observándose estrictamente lo menéionad(1 en el último párrafo de éste articulo; y# ",
11.Cuando los bienes muebles propiedad del,;¡"unicipio, sean donados, previa justificación y
autorización del Ayuntamiento y solamente cua'iÍdo s~. destinen a instituciones de beneficencia
'bl' t fpu Ica. ~ J:

~.. En el proceso de enajenación deberá estar pres.~nte u~ representante de la Síndico Municipa ,
~.It~). el objeto de vigilar que el evento se haga apega9,0 al ~,resente reglamento.
,Vi ~ ;.~ i~
~f~j~los procedimientos de enajenación previstos I~n e%te reglamento y de conformidad al marco
~~' "jurídico de la materia, son de orden público y4ienen por objeto enajenar de forma económica,
'f!J.!f ¡eficaz, imparcial y transparente los bienes que s,éan qansferidos; asegurar las mejores condiciones
)i';;:./ en la enajenación de los bienes; obtener el rn~yor>alor de recuperación posible y las mejores '¡
~. condiciones de oportunidad, así como la reducción".de los costos de administración y custodia a
IENn, DE cargo del municipio. ro:.
L2~'<¡.201' " ' .. :1¿"
UUNI'íPA~ualquier procedimiento de enajenación o act~~qJ~ se realice en contra de lo dispuesto en este

""eglamento será nulo de pleno derecho. Los serVid~res públicos que participen en la realizació~
los procedimientos de enajenación previstos e~,yste ordenamiento, ser.án' responsables p~
inobservanCia de las dispOSIciones estableCidas en la misma, en termlnos de la le~. _,de. l
Responsabilidades Administrativas para el Estad6~de Morelos, sin perjuicio de la responsabilidad, .,
penal que corresponda conforme a las leyes. . ¡;

,



DICTAMEN DEL REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES,
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACiÓN DE SERVICIOS PARA EL
MUNICIPIO DEJIUTEPEC, MORELOS.

"!lOI7, AJ\;O DEL CENTENAIlIO DE LA PROMULGACiÓN DE LA COI'STITUCI6:--; l'oLITIC,\ DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICAl'OS".

-rJgD{)a
XIUHTEPETL

El resultado de la inspección se hará constar ~n acta cire,unstanciada que será firmada por la
persona que la practicó, por quien atendió la dili~encia y porl,dos testigos propuestos por ésta,
caso de no designar testigos, por los que signt qUi/fe Iiz'ó la diligencia en el / entp.

:(t

CAPíTULO XII
DE LOS ALMACENES

¡-
ARTíCULO 78. Efectuada la enajenación, la Oficialia 4Mayor, procederá a la cancelación de
registros e inventarios del bien de que se trate. ~I:{

J.f ~.t .",~1 ~
!! '.'f ~~

ARTíCULO 79. Las mercancías, materias primas y bienes riiLebles que se adquieran conforme al
presente reglamento, quedarán sujetas al control de'"almacenes a cargo de la Oficialia Mayor a
partir del momento en que se reciban. . ;~~.

~1 1"

ARTiCULO 80. El control de los almacenes a que serefiere(el artículo anterior, comprenderá como
minimo los siguientes aspectos: ¡J '.~"
1.Recepción; f; ~
11.Registro e inventario; ~~ ~;
111.Guarda y conservación; ,I(~ i¡~
IV. Despacho; y ~~ '
~B~a. i ~

'.~ ;:
CAPiTULO XIII " ¡ .

. DE;LA INFORMACiÓN Y VERIFICACiÓN ~" g.
".r¡,¡..' ,, ':1:'
.} .. '¡¡>;lRTiCULO 81. La Oficialia Mayor, deberá remitir a la Contraloria Municipal, trimestralmente, e
.~, . rma y términos que al efecto se señalen:,. la información relativa a las adquisicione
).~! ajenaciones, contratación de servicios y arrendamientps que regula el presente reglamento, asi
'}.~. pomo conservar en forma ordenada y sistemática)a doc.umentación que justifique y compruebe la
I~:;:"J'realización de las operaciones reguladas por este'orde1a.miento, por un término no menor de cinco
,e- años contados a partir de la fecha en que se hubiesen recibido los bienes o prestado el servicio. .,..,.

"" ~'i '(

)~ITiln . ~ ~
lo lQ',;.1A~TICULO 82. La Oficialia Mayor, revisará los proceqJmientos, actos y contratos que en materia
W¡ üCia:1ff adquisiciones, arrendamientos y servicios se lleven a cabo, para tal efecto, establecerá los
.1 I lT~dios y procedimientos de control interno que :se rilquieran, de acuerdo con las normas ~~_ \

sobre el particular se dicten. ~t l "'- ..
. 1 ~ .

ARTICULO 83. La Contraloría Municipal, podrá ,~ealizar las visitas e inspecciones que estime
pertinentes a las dependencias administrativas que resulten beneficiadas con alguno de los act s
regulados por el presente ordenamiento, así co •O! solicitar de los servidores públicos de rs'
mismas, y de proveedores en su caso, todos .,,16s datos e informes relacionados con I s
adquisiciones, enajenaciones, contratación de serviGíos y arrendamientos, verificando en cualqui
tiempo, que éstas se realicen conforme a lo estaB,lecido por este reglamento, los programas y
presupuestos autorizados, así como las disposicioné~ legales aplicables.,-
Las Dependencias Municipales, tendrán obligación~lproporcionar las facilidades necesarias a la. .
Contraloria Municipal, para que puedan realizar eLys~guimiento y vigilancia de las adquisiciones,
arrendamientos y contratación de servicios, pO(Í lo que deberán entregar informes, datos y
documentos que este les requiera dentro de un plllzo'tie diez días naturales contados a partir del
día siguiente de la notificación de dicho requerímie~to. )l
ARTiCULO 84. Las inspecciones que realice la Contralorja Municipal, se llevarán a cabo los días y
horas hábiles, por el personal autorizado, medianfe ofici~~de comisión fundado y motivado, el cu
señalará el periodo, el objetivo de la inspecciórJ y las p rsonas que la practicarán, qUienes se
identificarán al momento de la diligencia. t' '
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Del acta circunstanciada, se dejará c'opia a la persor¡a' co~ quien se entendió la diligencia aun
cuando se hubiese negado a firmarla, lo que no afectara' su validez.

;.;.r :-
. t .

ARTICULO 85. la Contraloria Municipal, realizará las investigaciones para la comprobación de la
calidad de las especificaciones de los bienes coadyúvando" en ello la Oficialia Mayor para que en
un plazo de cuarenta y cinco dias naturales, conta1ós a partir de la fecha en que se inicien, se dé~
el re~UltadOde dicha investigación.. '.l.~' ~
ARTICULO 86. Podrá suspenderse el cumplimie,\ito de las obligaciones pendientes por parte del
Municipio, en los siguientes casos: .J .':
1. Cuando se realice la investigación de hechos"sujetos a comprobación, la cual no podrá exceder !
de 15 dias hábiles; . "
11. Cuando se advierta que existen situaciones q~e pudieran provocar la nulidad de la operación; y
111. Cuando con la suspensión no se provoqu~ perjuié\o al interés social y no se contravengan .
disposiciones de orden público y siempre gue de cumplirse con las obligaciones, pudieran
producirse daños o perjuicios. ~ {'

:~ I
CAPíTULO XIV ",1 ~;
DE lAS INFRACCIONES Y SANCIONES A lOS PROVEEDORES O

-l' PRESTADORES DE SERVICIOS ¡ -JI;;r~ '~ ~. <t'"

~ • .":t ,~~
,~ . .,. ARTICULO 87. El Proveedor que no cumBla con -!~s obligaciones a su cargo en los plazos
~~'\i'~actados en el contrato, será sancionado pOL~ada dí.~ transcurrido hasta su cumplimiento, con
'~i~,l;.;limporte que resulte aplicando el costo por<¡entual p'romedio mensual que publica el Banco de
::¿er /J México, sobre el valor de los bienes o servicio~ no surilinistrados.
;~4t. l~. R.
~:' ".,ARTiCULO 88. La Ofi~ialía Mayor exigirá I~Jrestit~t}Ón de los pagos efectuados en exceso, la
!ll.~~.1lfloslclon de mercanClas, el ajuste de preclo.s, la o~ortunldad del cumplimiento en la entrega o
f~~!l';¡AArrecciones necesarias y turnarán, en su c~so, a .la Contraloria Municipal, los asuntos para la
, . > \wliiervención de los mismos, cuando por las circunstancias asi se determine.
- ", ,¡,. - ~.

ARTICULO 89. La Oficialía Mayor cuantificará la san'ción que proceda en contra del proveedor J'-la-...
hará efectiva conforme a lo siguiente: ~\ f: ~ ..--
1. En los contratos que no se haya pacta'30 pábo anticipado y habiéndose presentado e
incumplimiento, se hará efectiva la sanción impuesta mediante la garantía que para tales efecto
haya otorgado el proveedor; ti ,1"
11. Tratándose de contratos en los que se hayan otorgado anticipos y habiéndose presentado el
incumplimiento, se deducirán el importe de la;siln~ión impuesta del saldo pendiente de pago afl •.¡
favor del proveedor; y .~ .~
111. Cuando se trate de contratos en los que se haya; pactado el pago total anticipado y habiéndose
presentado el incumplimiento, se hará efectiva la ;sJnción impuesta mediante la garantía que haya
otorgado el proveedor. ,,'

¡~
A juicio de la Oficialía Mayor, fundando y motivandtí su proceder, podrá otorgar un plazo máximo
de cinco dias hábiles a efecto de que se realice el ¡{ago voluntario de la sanción impuesta.

~.}.
ARTÍCULO 90. En el procedimiento para la aplica'ción de sanciones a. que se refiere el presente
capitulo, se observarán las siguientes reglas: I i. ~
1. Se comunicará por escrito al probable infractor IÓshechos constitutivos de la infracción, para que
en el término de diez dias hábiles exponga lo que;'a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes; I
11. Transcurrido el término a que se refiere la}racción anterior, se resolverá,
argumentos y pruebas que se hubieren hecho váler; y ./\

Ili ":r,~tciÓ"",' '"""" y mOI1"': com""i"~';;.r )éscrito al afectad
~ ~.
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DICTAMEN DEL REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES,
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA El
MUNICIPIO DEJIUTEPEC, MORE lOS.

t.;.rm
~':' ~,

"~OI7. AÑO DELCEI'TEl'\ARIO DE LA ¡'¡W;o.IULGACIÓN OE lJ\"CONSTITUCIÓS POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS",

f~~.:.

ARTíCULO 95. No se impondrá
fuerza mayor o caso fortuito.

.'.
''1','

ARTíCULO 91. Las responsabilidades a que se refiere el presente reglamento son independiente
de las de orden civil o penal o que puedan derivar de.la comisión de los mismos hechos.

~1 ;-:~
Las sanciones que se impongan constituiráf) créditos fiscales a favor del Ayuntamiento, debiendo
hacerse efectivas a través de los procedimientos coactivos de ejecución, en términos de la~
normatividad aplicable. "

," t • I

Sin perjuicio de lo establecido en el Párraf~' anteri~'r, los Licitantes o Proveedores que incurran en
infracciones a este reglamento, según la gravedad' del acto u omisión de que fueren responsables,
podrán ser inhabilitados temporalmente por fa Contraloria Municipal para participar en
procedimientos de contratación o celebrar,Contratós.

~~. ~~
f:J' .,-'So:

La inhabilitación que se imponga no será menor de' tres meses ni mayor de cinco años, plazo que
I>~, •

comenzará a contarse a partir del dia siguiente a la fecha en que la Contraloria Municipal la haga
del conocimiento, mediante la publicación ~de la circular respectiva en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad". {,!.t,~e~ .~• .•. « 01

ARTICULO 92. Una vez que se tenga conocimiento de la infracción. la Contraloria Municipal
deberá realizar las investigaciones en ejercicio dé:sus facultades, ya sea a petición expresa o de

it&&. oficio. ~. ',,-r,
~ ~~~ ~~
~~i~'''''' ..~ . ':~\
1.lf~~~)~~TíCULO 93.Son. infracciones come,f~~as p~r los Licitantes, Concursantes, Postores o
~~~¡Pfuveedores, las sigUientes. U
~~<I:;y ZJ' tl.t?)? ',/1. Proporcionar información falsa o \~~cu~~ntación alterada, en cualquier procedimiento

~,>!"' administrativo en el que participen o aun:.~esp¡'[és de suscrito el Pedido o Contrato; .
r¡m¡,:;o (1; 11. No cumplir en los términos y condiciones pa~tados en el Pedido o Contrato; ~ I
m '2:1~",J~.Declararse en concurso mercantil o 'susp~ñsión de pagos una vez formalizado el Pedido o~
I L'¡-"'~m!l'iontrato' ~ , i
~~wW'~.Reali~ar prácticas desleales en contra'Be I¿,sDependencias o Entidades, asi como en con

de los demás Licitantes, concursantes oJpo?tores, que entre otros aspectos produzcan u
afectación en su honra, reputación o bien algún daño o perjuicio patrimonial;
V. No formalizar el Pedido o Contrato e:nlos plazos señalados por causas imputables al
Proveedor' .~~\
VI. No sostener sus ofertas o posturas, en le5f~procedimientos administrativos que participen, y
VII. En general aquellas conductas que po),gan en peligro la estabilidad y tranquilidad del
Ayuntamiento. '&

y,~
. i~

ARTICULO 94.A los servidores públicos que infrinjan las disposiciones del presente reglamento, la
Contraloria Municipal les aplicará, conforme la lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades
Administrativas para el Estado de Morelos, las sanciones que procedan.

" l'f .;¡,
La Contraloria Municipal en uso de las atribuci~~es que le confiere este reglamento, podr'
abstenerse de iniciar los procedimientos previstos\en ella, cuando de las investigaciones o
revisiones practicadas se advierta que el acto u omisión no es grave o no implica la probable
comisión de algún delito o perjuicio patrimonial al 'liAyuntamiento, fundando y motivando tal
resolución. ií ]t

J ',,-
sanciones ,cuando la infracción sea ocasionada por causas de¡

;~
~.

¡~~

CAPíTULO XV ¡
DELASINCONFORMIDA~~ !

á@t ~n ~.
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DICTAMEN DEL REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES,
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA EL
MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORE LOS.

Jiutepec, Morelos, a los cuatro di as de

~~

W
XIUHTEPETL

•'í .
ARTicULO CUARTO. El Comité de Adquisici~mE{s, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación
de Servicios del Municipio de Jiutepec, debe á elaborar y aprobar el Manual de operación de la
Oficialia Mayor, asi como ajustar sus procedi~iehtospara la aplicación de este reglamento, en un
plazo no mayor a 30 días hábiles a partir de la Rublicación del presente.

ARTicULO QUINTO. El Comité de AdqUiSiciO;el, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación
de Servicios del Municipio de Jiutepec, se corifurmará dentro de los treinta días siguientes a la
publicación de este reglamento. 1
ARTíCULO SEXTO. Se abroga el Reglamento J~V'dqUiSiciOnes, Enajenaciones, Arrendamientos,
Contratación de Servicios y Obras Públicas del m.unicipio de Jiutepec, Morelos, publicado en el
Periódico Oficial ''Tierra y Libertad" número 5455, Segunda Sección, de fecha catorce de diciembre
de dos mil dieciséis. I '.

"

ARTicULO SÉPTIMO.- Se derogan todos los ,brdenámientos de igualo menor je
opongan al presente reglamento. " r¡

.'~
"'lOI1,I\ÑO DEL CENTENAHIO DE LA 1>1l0MULGACIÓN DE l.A CONSTITÚdóN ¡'OLlTIC/\ DE LOS ESTADOS UNIDOS ~IEXICI\NOSM.

f ~ .

/ f ~
ARTíCULO 96, las controversias que se suscitenion ~otivo de la interpretación o aplicación de _ ~
este reglamento o de los Contratos o convenios celebrados en apego a ella, en que sea parte el
Ayuntamiento, serán resueltas por los tribunales '16mpeténtes del Estado de Morelos.
lo previsto en el párrafo anterior, debe resultar s/n perjuicio de los procedimientos conducentes en
materia administrativa, incluyendo aquellos que,.la Confraloria Municipal conozca respecto de las. .
inconformidades que presenten los particu.rares, Ein relación con los procedimientos de
contratación. j~, ,

~ . .
Los actos, convenios y Contratos que se rea~cen o c~lebren en contravención a lo dispuesto por
este reglamento, serán nulos de pleno derec~o, [ , ;/

ARTicULO 97, La resolución dictada con~'motivo {del medio de impugnación interpuesto, se
aplicará sin perjuicio de la responsabilidad ~ue proceda respecto de los servidores públicos que
haya.n intervenido. j 1
ARTICULO 98. Una vez dictada la resqlución, ~I Comité de Enajenaciones, Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Muhicipio de Jiutepec, deberá proceder a verificar
conforme al criterio de adjudicación, si der\tro de IdS que concursaron existe otra proposición que
resulte aceptable, en cuyo caso, el contrat~se cele5rará con el proveedor respectivo.
. I .

ARTICULO 99.- En lo no previsto por este reglamento, serán aplicables supletoriamente en el
orden siguiente: la Ley de Procedimiento ,;t.dminist~ativo del Estado de Morelos, el Código Civil yel
Código Procesal Civil vigentes para el Est 'do de Morelos.. 1

l

TRANSITORIOS ~ I, t
ARTicULO PRIMERO, El presente ReglalJlento i~iciará su vigencia a partir del dia siguiente al de
su publicación en el Periódico Oficial "TIerra y ¡Libertad", órgano de difusión del Gobierno del
E~tado. j • ~. I
l " ~_---'

ARTíCULO SEGUNDO. Remitase el pr4~ente, eglamento al Poder Ejecutivo del Estado de
Morelos, para su publicación en el Perió~ico O icial "Tierra y Libertad", órgano de difusión del
Gobierno del Estado. •

"
ARTicULO TERCERO. Los procedimientos; de a~judicación iniciados antes de la entrada en vi
del presente Reglamento serán concluidos ~onfo me a la normatividad vigente y concluidos en lo
términos pactados.

ro ~E
116,,0111
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DICTAMEN DEL REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES,
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA EL
MUNICIPIO DE JIUTEPEC,MORELOS.

1",
M~OI7tASO DEL CENTENA.UIO DE LA )'¡WMULGACIÓN DE LA Cd~STITUCIÓN POLÍTICA 1>£LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANDSM

•¡ ,
l'-

;Jf
"GOBIERNO AMIGO" "l f
INTEGRANTES DE LA COMISION DE REGLJAMENTOS
DEL AYUNTAMIENTO DE JIUT PEC,j'MORELOS

1
"
~\
':

~'f
JIUTEPEC
Ootol.....:l.......uo JO' •• "'"

•

OBRAS PÚBLICAS. PLANEACIÓN y

RAN¡". ,o.
" f

DINACI?N DE ORGANISMO DESCENTRALIZADO Y ASUNTOS

I, .

,4-. "( '.
j .'"

f '\•
C. CAMILO REYNA QUINTERO 1 ~
REGIDOR DE DESARROLLO :URBÁNO,
DESARROLL ., •

} '.\
i

LIC. CITLALLI RU NORIO R~MI~EZ
SíNDICO MUNICIPAU ~ ~

'l. \'1

• f~ '~ ~. ,, ~
" il. $
1! "

C. DENISSE GUILLERMINA PÉREZ~ODRíGUEZ,"
REGIDORA DE DESARROLLO EC NÓMI O Y PATRIMONIO MUNICIPAL

~\
¡~l

C, VELAS E,ZSOLqRIO f ' ,
REGIDOR DE EDU ACION, Cl!JLTURA y RECREACION; GOBERNACiÓN y
PRESIDENTE DE LA COMISiÓN DE REGLAMENTOS

) 'j,
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~
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i DICTAMEN DEL REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES,

ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACiÓN DE SERVICIOS PARA EL
MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS.

o

.'. . 1 ,
"~OI"1, AÑO DELCENTENAIlIO DE LA PUOMUlGACIÓN DE LA CONSTITU'CIÓN ,'oLineA DE LOS ESTADOS Ul'IDOS MEXICASOS"., ,. '

" J .

.-.L 1,
"1 ,', -.... ,

'1 ~l•t r
)1,

ALERO {r. ... .....
RIDAD PUBLICA Y TRANSITO, IGUALDAD Y EQUIDAD DE

1 ~
-! .¡,-t .,
l~ fli

~ :t
"IMENEZ HERNANDEZt

RROLLO AGROPECUARIO y TURISMO
.;~ f~- ,.,

l~!
~

C. VICENTE DORA
REGIDOR DE RE
CULTURAL

. ORLA GOROSTlETA RABADAN - .. ~
OR DE ASUNTOS INDíGENAS1 GOLONIAS y POBLADOS Y ASUNTOS DE L~

JUVENTUD ~\'
:.(f1,1-

\ .'0-.'l,:r
f

T NTES~ .~'
ONES PÚBLICAS, COMUNICACiÓN SOCIAL Y DESARROLL.; P

\'
Jt :-

/~~-¡J ) ,,:t
~ \.l,

C. PRIMQ..6J::J:: O GARcíA .,; \
REGIDOR DE PROTECCiÓN AMBI~NTAJ- Y PATRIMONIO MUNICIPAL

. ..~ $:.
", L'i.~ :\..•

~'o- .'

C. ELlGIA GlLEA HERNAN ' •
REGIDORA DE BIENESTAR SOCIAL Y~A_SUNTOSDE LA FAMILIA

,. ~s., ~
it '.l, "
~ 1. .

-~-------~----~~ ~)
C. ÓSCAR MEJiA GARcíA i ,':;
REGIDOR DE HACIENDA, R RAMAG1PN y PRESUPUESTO Y SERVICIOS
PÚBLICOS 'j _\~'._ -

~ -- [;Ir--. ,~.
,', --'¡'7- -----

,¡¡ I

~ .'
LIC. ERIK HAZIEL LÓPEZ HERNÁl'/bEZ " "
SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISiÓN DE REGLAMENTOS
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